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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración el quebrantado estado 
de salud en que se encuentra el Teniente General Don 
Narciso Clavería, Conde de Manila, Vengo en rele
varle de los cargos de Gobernador Capitán general de 
las islas Filipinas y Presidente de la Audiencia de las 
mismas, quedando sumamente satisfecha del celo, in
teligencia y manera distinguida con que los ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Guerra-El Marques de la 
Constancia.

Atendiendo á los distinguidos servicios, mérito 
y circunstancip del Teniente General D. Antonio Ur- 
biztondo, Marques de la Solana, Capitán general de 
Navarra y provincias Vascongadas, Vengo en nom
brarle Gobernador Capitán general de las islas Filipi
nas y Presidente de la Audiencia de las mismas en re
levo del de igual clase D. Narciso Clavería, Conde de 
Manila.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta. — Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Guerra-El Marques de la 
Constancia.

Atendiendo á los servicios, mérito y circunstan
cias que concurren en D. Juan de Lara, Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales y Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar, Vengo en nombrarle 
Capitán general de Navarra y provincias Vascongadas 
en reemplazo del Teniente General D. Antonio Urbiz- 
tondo, Marques de la Solana.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta. — Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra-El Marques de la 
Constancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Gobierno.—Protección y seguridad pública.
El Inspector de la G u ard ia  civil, con fecha 23 del a c 

tual partic ipa á este Ministerio que  en la noche del día 10 
han sido ap rehend idos  en la villa de A lham bra , provincia 
de C iu d ad -R ea l , por sospechas de ro b o ,  Miguel Gigante; 
Tomas R u iz ,  alias Pringue;  Tomas J im énez, alias Guirado; 
Alfonso C haparro  ; Antonio Ruiz Santa  Q u ite r ia ;  Juan S án 
chez, alias Gasearon; Antonio R uiz,  alias el R a tó n , y Ma
nuel Diaz Miuguez, el que según an tecedentes  es encubridor  
de ladrones.

El mismo Inspecto r,  en 26 de dicho mes, participa Lm1" 
bien á este que por el puesto de Manresa se ha
conseguido la cap tu ra  de cuatro m a lh ec h o re s , en tre  los que 
se encuentra Antonio Gali', que adem as  de los muchos ro
bos que ha com etido , se le considera reclutador de gente de 
mal vivir

El G obernador  de Alicante da parte  de h a b er  siuo c a p 
turados por el Corregidor de C o n ce n ta in a , acompañado del 
Teniente de Alcalde y del promotor fiscal del juzgado , con 
ocho paisanos y seis g ua rd ias  civiles, los célebres y tem i
dos facinerosos Mariano S e g u i , alias el Gatet de^Olos, y 
Francisco Mira, alias Cítala de Millena, sin h a b e r  ocurrido 
desgracia alguna en la aprehensión  de  tan osados bandi os.

El G obernador  de  Zaragoza partic ipa qu8 por los aSan~ 
tes de protección y segur idad  pública han  sido capturado

cuatro ladrones en el acto de robar una tienda de aquella 
c iudad ,  habiendo sido puestos á disposición de los T r ib u n a 
les de justicia.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OB RA S PUBLICAS.

Continúa la Instrucción del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas para los Gobernadores ci
viles de las provincias. ( Véanse los números 5661 
y  5662.)

C A P I T U L O  IV .
De la industria.

56. E ntre  todas las industr ias ,  de las que mas necesita 
nuestro  pais es de las agrícolas, base y fundam ento  de la 
p rosper idad  de la labranza. Con las mejores leches posibles 
no tenemos u n  queso que  sea objeto comercial ni otra m a n 
teca que  la que con tan  buenos resultados se elabora en 
las provincias del Norte. La cera escasea, y la estearina se 
paga á un precio exorbitante . Todo revela una  indolencia 
que es m enester com batir  con energía , excitando ai trabajo 
y ac tiv idad , sin la que ha de ser necesariamente pobre la 
nación que reúna  las mejores condiciones natura les .

57. Aun las indu str ias  fabriles de otro orden, cuando se 
alim entan en los campos y caseríos, en la casa del lab ra 
dor y como medio supletorio ó de ahorro en las familias, 
son las que mas p ro g re san , las únicas que rivalizan con esas 
indu s tr ias  acum uladas  y g igan tesco  que el concurso dé b ra 
zos se ha sustituido' por la inversión de capitales inmensos 
representados en m áquinas  y talleres. Esa in d u s tr ia  ru ra l  
(llamémosla asi) de la Escocia, de Suiza y Alemania es la 
ú n ic a 'q u e  compite con la-colosal de Inglaterra, y aun la ex 
c e d í  en muchos ramos.

Esa industr ia  es la mas acomodada á nuestro  suelo ,  la 
que  no requie re  los capitales que  no poseem os, la que co n 
serva  y protege la moralidad de los pueblos,  la que no am e
naza él o rden y la tranqu il idad  de los m ism os, ni favorece 
los trastornos/ Fíjese en esto la Autoridad, llame en su au x i
lio á las sociedades económicas, dése impulso á ese movi-  

i miento sa lu d a b le ,  y los Gobernadores, llenando un sagrado 
j deb er  , hab rán  contribuido poderosamente á establecer en 

b u e n a s  condiciones la industria fabril de su patria. Toda la 
dificultad en estas em presas está en impulsar el m ov im ien
to, que  una  vez dado este, se au m en ta  por sí mismo y se 
multiplica.58. Esto no se opone á que la A u to r idad  proteja cual 
debe  la industr ia  fabril  acumulada por todos los medios que 
esten á su alcance. Al Gobierno toca ún icam ente  dirigir  por 
medios indirec tos las industrias  del pais al fia mas conve
n ien te ;  pero no solo no ha de oponer em barazos á las que 
se d esarro l len ,  sino que  debe favorecerlas, puesto que todas 
au m en tan  su riqueza y bienestar. ¿Ni cómo podría hacerse 
esto en E sp añ a ,  donde tanto se necesita fomentar este 
ram o ,  apenas naciente , y en donde todos los consumos casi 
son de efectos extraogeros? Siendo este el mas grave mal que 
nos aflige, m enester  es conjurarlo con energía y decisión, 
formando un espíritu de nacionalismo que por desgracia no 
existe '59. Protección, y muy eficaz, debe  d ispensar  la Autori
d ad  á las industr ias  de todo género ,  y no haciéndolo, caerá 
en grave  responsabilidad. Fomentar el espíritu de asociacioD, 
único medio de reu n ir  capitales su f ic ien tes , es el p r im er  
medio que  deben  emplear. Pero no olviden que el recelo ha 
cu n d id o ,  y no sin fundamento d e sg ra c iad a m en te ,  por lo 
que sus conatos deben dirigirse pr inc ip a lm ente  á res tab le 
cer,  la confianza. La ley de sociedades anónimas debe ser 
su p a u ta ,  siendo vigilantes inspectores de las mismas para 
asegurarse  de su proceder. Nada de contemplación en este 
p u n to :  toda sever idad  es poca para  el que abusa de la con
fianza en  la administración de caudales  ágenos.

60. Los G obernadores ,  protectores natos de la indus
t r i a ,  deben  favorecerla en cuanto esté á sus alcances. Con
d e n ar  toda t raba  y rem over todo obstáculo que detenga sus 
progresos es de su obligación. Vigilar por que  el espíritu 
fiscal no la g rave ,  en cuanto no deba hacerlo dentro de la 
l e y ,  es un  deb er  del que no pueden dispensarse. Im pedir  
que á las p rim eras  materias  se las cargue con arbitrios en 
los pueblos, y que  se les exijan derechos de pue rta s  contra 
la prohibición de la ley, es una obligación que esta les im 
pone. Facilitándoles todos los auxilios que  los particulares  no

¡ p uedan  p rocu ra rse  para  el fomento de la rn ism a , r e p r e -  
j sen ta rán  d ignam ente la acción del Gobierno y l lenarán  sus 
* intenciones. Tom ando siempre la iniciativa para protejerla 
: es como dem ostra ráu  que han com prendido  el alto fin de 
\ esta institución tu te la r  y los deberes  que  la ley impone á 

los que la desem peñan.
? 61. Para  que el Gobierno conozca el movimiento progre-
| sivo de la in d u s t r ia ,  los Gobernadores cu idarán  en sus r e s -  
; pectivas provincias  de que los fabricantes envíen sus p r o -  
*■

duelos á las exposiciones pú b l icas ,  con expresión de p re 
cios, productos fabricados en un año , potencia de la fab r i 
cación en otras condiciones, y protección (pie reclamen para 
obtener aquellas. Tam bién h a rá n  formar anualm ente  una es
tadística industr ia l ,  expresándose los brazos que en cada fá
brica se empleen , el capital que represen tan  y el tanto por 
ciento que de producción se les regula ap roxim adam ente.

No entra en el sistema del Gobierno c r e a r  forzadamente 
las indu str ias ;  pero necesita conocer los hechos, y por eso 
los reclama.

62. Entre  las industr ias  nacionales merece part icu lar  
m ención, ya por su im portancia  relativa en nuestro suelo, 
ya por las relaciones especiales que con ella m antiene el Go
bierno en representación del Estado, la industria minera . 
Esta puede considerarse hasta cierto punto como base de las 
demas in d u s t r i a s , en cuanto es la que produce el m ayor 
núm ero  de materias p r im eras  pa ra  poner en juego las de
mas. Ella suministra toda clase de sustancias pa ra  la cons
trucción , decoración , fabricación de todo género de objetos, 
y la producción de los diversos metales, sin los cuales no 
tendríam os los utensilios y m áq u in as ,  cuyo uso crece y se 
multiplica de dia en dia á la par  con los progresos y exi
gencias de la civilización.

63. Las formaciones generales , que son las rocas cons
tituyentes de los diversos terrenos agrupados en grandes 
masas de d iversa ex tensión, y cuya sucesión está sujeta á 
leyes de term inadas  , nos facilitan las piedras de construc
ción , las arcillas plásticas y los combustibles fósiles. Las 
formaciones metalíferas, reduc idas  á mas estrechos límites, 
y esparcidas en las rocas por medios accidentales ,  nos p ro
porcionan la extracción de los metales. La influencia del 
ca rbón de p ied ra  en el desarrollo de la industr ia  y en la r i 
queza de los Estados es en el dia incontestable. Conocido es 
de todos tam bién que este combustible es el principal agen
te de la industria m anufac tu re ra  "por su cualidad de p ro 
ducir  en pesos iguales mayor can t idad -d e  calor que el c a r 
bón vejetal, dando lugar por este efecto á una gran econo
mía en su aplicación ,, y por la cual ha proporcionado el 
gran impulso de sustituir el vapor como fuerza motriz á los 
demás medios, especialmente en donde no son aplicables 
grandes  caídas de agua.

64. No es de menos Ínteres la producción de los metales, 
i y con especialidad la del hierro  , al cual puede llam arse el 
1 metal por excelencia , pues el hom bre  no da un paso en el 
] sendero laborioso de la vida sin en co n tra r  b  necesidad de 
I su aplicación, ya en el estado de fu n d id o ,  de forjado, do 
I planchas y de a la m bres ,  ya tam bién en sus modificacio- 
\ nes señaladam ente en acero ;  de donde resulla que cuanto 
! mas bajo es el precio de este metal , tanto mas se aum enta 
I el núm ero de sus aplicaciones. Im pulsar  esta i n d u s t r i a ’es el 
! g rand e  objeto de la nueva ley de minería de 11 de Abril 
Í de 1849 y de las Reales órdenes que la han sucedido. Los 
1 Gobernadores  deben por lo tanto d ispensar  toda protec- 
I ¿ion á los industr iales  mineros y á los fabricantes y benefi- 
j d a d o r e s ,  poniendo en juego todos los medios facultativos 
I que están á su disposición, y procurando que los part icu la

res  sean dirigidos y aconsejados en sus em presas  por los 
ingenieros del r a m o ,  para  evitar que  se malogren los capi
tales que en esta industr ia  se inv ie rten .

Deben asimismo p ro cu ra r  que  desaparezcan la desm ora
lización y el ágio in troducidos,  y que  han hecho la desgra
cia de las asociaciones m ineras  por medio de la subdivisión 
de acciones en papel bursá ti l ,  que las ha traído á un descré
dito que por su índole ve rdadera  están muy lejos de m e -  
recer. [Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE R E N TAS ESTAN CAD AS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones terrestres de sal 
para la Península é islas Baleares.
1* La contrata empezará á tener efecto en 1? de M ayo de

* 1 8 5 0 ,  y  concluirá en 3 1  de D iciem bre de 1 8 5 2 .
* ' 2 L  E l contratista se ob liga á conducir el num ero de fanegas 

de sal de 1 1 2  libras castellanas cada una que se le prescriba  
por la D irección  general de R entas estancadas: su m inim um  será 
sin em bargo en cada aiio el que cxp icsa  la nota que paia go
bierno de los lic itadores se pone á continuación.

\ 3* Las conducciones se h arán , por regla g e n e r a l, desde las
fábricas ó depósitos que se designan en la expresada n o ta ; pero 
la D irección  podrá variarlos , asi como el pormenor de las con
signaciones, según la conveniencia del ser v ic io , sin que el con
tratista tenga derecho á indem nización ni resarcim iento, aun  
cuando se le señalen fáb ricas, alfolíes ó depósitos trasladados o 
nuevam ente establecidos.

i 4* A probado que sea el rem ate por S. M ., la D irección  g c -
| ncral de R entas estancadas liará los pedidos de sales al co n tra -
* tista , para que desde lu ego  pueda em pezar este a realizar las 

remesas á los puntos que se le se ñ a le n , siendo responsable el



contratista (le todas las consecuencias que origine la falta de sales 
en los pantos designados, según se determinará en las condiciones 
siguientes.

5? E l numero de fanegas necesario para los consumos de un 
ano habrá de quedar precisamente entregado cu los alfolíes den
tro de este período; y el contratista á cuyo íavor quede la su
basta empezará desdo luego á hacer las remesas en la debida 
proporción y las continuará en términos de que tenga siempre 
existente en ellos , cuando menos, Ja cantidad de sal que se gra
dúa necesaria cu la nota referida para el surtido de dos mese; 
de los de mayores consumos del ano. Si por 110 conducir sales con 
oportunidad disminuyese la relcrida existencia, sin tenerse noticia 
de que el contratista hubiese tomado bis medidas conveniente; 
pura su inmediata y segura reposición, el Administrador de Con
tribuciones indirectas y de Rentas estancadas de la provincia Ic 
avisará inmediatamente á la Dirección general pata que esta co
munique las correspondientes órdenes á las fábricas ó depósitos, á 
iiu de que hagan remesas por cuenta del contratista, el cual 
abonará la diferencia ó mayor coste de estas conducciones y toda 
clase de gastos que se originen por dicha causa, sin (pie sean ne
cesarios al efecto otros documentos de justificación (pie las certiii- 
caciones de ajustes particulares expedidas por los Administra
dores referidos de las fábricas ó depósitos, y por el de indirectas 
y Rentas estancadas de la provincia.

G? Si por falta de cumplimiento del contratista, y mientras 
la Dirección general adopta las medidas á que se refiere Ja con
dición precedente, paia evitar la falta de surtido el Adminis- 
11ador de provincia ó la misma Dirección, según la urgencia del 
caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos á otros alfolíes, 
el contratista quedará obligado, no solo á pagar el sobreprecio 
de portes y gastos que origine su falta, sino también á reponer 
las sales extraídas de los puntos que hayan socorrido al que hu
biese quedado en descubierto. Y á lin de evitar reclamaciones 
por parte del contratista, cuando los funcionarios de la Hacienda 
se vean en el caso de ajustar trasportes por cuenta de aquel, se 
practicarán los ajustes á presencia de un escribano, el cual li
brará testimonio de la diligencia ; con cuyo documento y con la 
certificación que respecto á las demas operaciones expedi
rán Jos Administradores de los alfolíes, podrá reintegrarse la Ha
cienda por sí misma del exceso de precio en los portes y de los 
gastos que se originen.

7? Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por los 
empleados de la Hacienda desde las fábricas y depósitos á los al
folíes sean á precios mas bajos que el de la contrata, 110 tendrá 
derecho el contratista á percibir las diferencias.

8? La Hacienda no hará abono alguno por razón de mer
mas, y al contratista se le satisfarán solamente los portes de las 
fanegas de sal que entreguen en especie los conductores, pagando 
aquel las que estos dejen de entregar con relación á las que ex
presen las guias al precio que por todos conceptos tenga la sal 
para los consumidores en el punto donde se verifique la entrega.

9? Los excesos de peso que con relación á lo guiado entre
guen los conductores quedarán á beneficio de la Hacienda, sin 
abonarse por ellos el precio de conducción al contratista.

10? L a ' liquidación de los portes del número de fanegas de 
sal que entreguen los conductores se hará abonando la Hacien
da por cada fanega de 112 libras castellanas, y por cada una de 
las leguas (pie desde las fábricas ó depósitos se lijen á cada uno 
de los alfolíes, el precio que resulte en la adjudicación.

11? El pago de los portes se realizará en los alfolíes donde 
fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la entrega, y con
forme á las disposiciones vigentes ó á las que rijan en lo sucesivo 
respecto de la clase de moneda ; y si en dichos alfolíes no hubiese 
fondos disponibles , se abonará al contratista el total de los portes 
en la capital de la provincia,

12? Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó en ca
ballerías donde los caminos no permitan aquel medio de trasporte; 
pero en ambos casos se colocarán las sales en sacos bien acondi
cionados para precaverlas de la humedad. En ningún caso ni 
por ningún motivo ni pretexto se conducirán las sales á granel, y 
será obligación del contratista el presentar los sacos necesarios 
para el envase de aquellas; en el concepto de que sin esta cir
cunstancia los Administradores de las fábricas ó depósitos no faci
litarán sales á los conductores que se presenten á cargarlas.

13? La sal se entregará limpia y en el estado natural en que 
salgado las fábricas y depósitos, y para su comprobación en el 
punto de su destino presentarán los conductores un saco de escan
dallo cosido y sellado que recibirán de los Administradores de 
aquellos establecimientos. S i al verificarse la entrega notasen los 
empicados de la Hacienda que la sal se halla sobrecargada de 
humedad, adulterada ó de cualquiera manera defectuosa, dispon
drán que se deposite por cuenta del contratista, y con su inter
vención, basta que se balicen el estado de ser admitida, si el 
delecto procediese de humedad , ó se acuerde por la Dirección 
general lo que corresponda, si tuviese otro origen el deterioro.

14? Si la falta, adulteración ó cualquiera otro defecto proce
diese de robo violento ó de la interposición de una fuerza mayor, 
estará obligado el contratista á justificar plenamente estas cau
sas , asi como la inculpabilidad de los conductores; en el concep
to de que fuera de estos casos no podrá dicho contratista eximía
se de la responsabilidad por ningún otro.

15? Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones, 
el contratista se obligará á tener un representante ó comisionado 
autorizado competentemente en las fábricas y depósitos y en la 
capital de la provincia.

10? E l precio máximo que se fija como tipo para la admi
sión de las proposiciones es el de veinte maravedís por fanega 
y legua. ^

17? El contratista afianzará el cumplimiento de este contra
to con seis millones de reales nominales en títulos al portador del 
5 por 100. Dicha cantidad quedará depositada en el Banco espa
ñol de San Fernando, y no podrá disponer de ella el expresado 
contratista hasta la finalización del expresado contrato, precedien
do para ello comunicación de la Dirección general del ramo á 
aquel establecimiento. La certificación ó documento que expida el 
Banco acreditando el depósito quedará en la mencionada Direc
ción general incorporado á su expediente, devolviéndose en su dia 
d contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta corte la 
subasta para el servicio de trasportes terrestres de sal de la Penín
sula c islas Baleares el dia 15 de Marzo próximo en el despacho 
del Director general de Rentas estancadas, á su presencia y COa 
asistencia de los Subdirectores, del oficial encargado de la sección 
y del escribano mayor de Rentas.

Los ([iie concurran á dicho acto como lidiadores presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres se ex
presará su objeto y el nombre de las personas por quienes se ha
llen suscritas aquellas.

En el referido d ia , desde las doce á la una de la tarde, se re
cibirán por el Director general, en presencia de los individuos 
arriba expresados, y en el local mencionado, sito en el piso se
gundo de la ¿Aduana de esta corte, con entrada por la calle An
gosta de San Bernardo, los pliegos que se presenten en los tér
minos prescritos.

Dada la hora de la una se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos; y antes de abrirse estos acreditará cada uno 
:1c los proponentes, con certificación del Banco español de Sán 
Fernando, haber depositado en el la cantidad de tres millones 
nominales en títulos al portador del o por 100 para responder 
de la proposición que hiciese en su pliego, manifestando, ademas 
por escrito su allanamiento á todo lo contenido en el de condi
ciones sin modificación ni reserva. Sin estas dos circunstancias no 
>erá válida ninguna proposición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras personas 
exhibirán al mismo tiempo el poder que estas hubiesen otorgado 
i su favor en debida forma, cuyo documento comprenderá, no 
solo la autorización para el acto de la entrega del pliego, sino tam
bién para hacer las pujas ó mejoras de precio en el caso que se 
determinará.

Abiertos los pliegos y publicado que sea su contenido, se ad
judicará por el Director general el servicio de trasportes terres
tres de que se tra ta , bajo las condiciones precedentes, al postor 
:pse resulte hacerlo con mayor beneficio de la Hacienda pública; y si entre las proposiciones ventajosas hubiese dos ó mas entera
mente iguales en precio, se abrirá seguidamente una licitación 
por pujas, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellas ó sus apoderados legalmente autorizados. Es
tas pujas se liarán con el intervalo de dos minutos, y trascurrido 
usté tiempo sin verificarse otra alguna se rematará el servicio en 
:1 acto enápl mejor postor.

Condiciones adicionales.

1? La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin 
pie recaiga sobre el remate la aprobación de S. M.

2? E l interesado á cuyo favor se haga la adjudicación otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de 
;us copias serán de cuenta del mismo.

Madrid 30  de Enero de 1850 .= R afael del Bosque.

Nota á que se refiere la condición 2 .º del anterior pliego de condiciones p a ra  los trasportes terrestres de sal.

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó Consigna- 

depósitos de donde se surten. cion.

Número de fane
gas de sal de \ *2 
libras que deben 
tener existentes.

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Número de fane
gas de sal de 412 
libras que'deben 
tener existentes.

I Albacete...................... í M inglanilla.................
) Fuente-AIbilIa.. 500 / Medina...............................1 Pamplicga............... . . . .

. Rosío,.....................................
» Poza........................... .. ,

500
800
200
500
200

1000
1500
1000

300
1 6 0

50
130
200

1000
600
350

1 Chinchilla..................

■ Al mansa.....................

í Minglanilla...................\ Fuente-AIbilIa...........

* * j
"  ' J 800 300

200 Búrgos...............

\ Poza.. ..................................
/ Sedaño............................. .

. Idem.......................................

. Idem................................. . •
• Idem. •• ................................

f Jum illa............. I Aranda................ . .  . . . . Imon

A I nOríAfn
1 Peñas de San Pedro,. . . .  j Fuente-A lbilla .

( M inglanilla..................
1600 300 [ Arauzo.................................

' Roa.......................................
. Idem.......................................
. Idem ..................................

( Roda............................ 1700 500
400ICasas-Ibañez............. 2400 TV ' * 1 C 11

ÍH cIIÍh .......................

1 V  ilíaroblcdo..............

) Jum illa........... . ............ J 1 D
300 í Alcántara.» . . . . . .  . . .

Depositó de Sevilla..........
. Idem

4500
600
600

1000
7 0 0

1500

1000
160
200
600
400
250

) íuente-A lbilla ............
i Pii lilla...........................

> 900
1 Brozas..................................
1 Coria............................. ...

. Idem. .....................................
Idem .

1 Alcaráz. ......................
1 M inglanilla.................. | 1000 600

550
lMontanchez., . . .  . . . . . 
/ Miajadas.............................

. Idem..................................
. Idem .......................................

/Elche..............................

150

300
600

80
200

1500
200

2000
800
600
600

Caceres. . . . . .  1\ Navalmoral.....................
Tru jillo ...............................

.. Idem .......................................
. Idem .................................... ..
* I d e m . . . .

2000
2600
7 500
1100
1200

5 00

400
800

4 2 0 0
140
250
100

lOrihuela..................... í íYTpninrin
Alicante............ /Monovar...................... - Acebo. . , Idem

\ V i llena.......................... \ Ceclavin. . ^cm .................................... ..1 Alcoy...........................
\ Torre vieja.................... 780 / Arcos

c

Avila..................

( Avila..............................
lArevalo.......................
(E l  Barco.................... ..
IMombellran............... ,

j • *..........

. . . Imon y Olmeda..........
. . . . Idem idem................ ..
. . . . Idem idem. ................
. . . .  Idem idem...................

1600
1100
1400 Cádiz..................

1 Bornos.................................
|San Fernando..................
1 Grazalema..........................
( Ubrique............ .................

• San remando. . . . .  . .  . .
. M ortales... . .  *..................
. San Fernando. ...................
. Hor tales.................................
. San Fernando. . . . . . . . .

500
5 00
300
200
100
200
160
200

500
500

70
600
300
Qr A

* ( Picdrahita....................

/ Badajoz......................... . . .  Depósito de Sevilla

500 600

300

j Alcalá.................................
f Sanlucar........................... ,
\ OI vera.................................

. Idem, . . ........................
. Sanlucar................................

250
200
200

I Merida........................... Navazo y Rejano............... 200 500
1 Serena...........................
■ Llorona..........................

. . . Idem...............................
. . .  Idem...............................

/ uu 
1000 
1000 

800 
500

Castellón........... jSegorve..............................
I TY/T 1 'i 8 500 2200

Bada joz.............

jZafra................. .. .
/ Fregó nal....................... . . .  Idem.............................

f iYloieiia. , ..................

/ "R pnl . P in illa ....................................
» Idem........................................
. Idem.......................................

5400

1300
2400
3200

2600

(Je re z  de los Caballee
\Oli venza........................
i Alburquorque

os... Idem............................. 250 
160 
200 
160 
400 * 
400 
200

4500
5500
2000.

Almadén............................
i Almagro..........................

70 0
600
600

j  Baivarrola....................
1 Talarrubias..................

Almendra le jo...............
\Azuaga........................f

. . .  Idem...............................

. . . Idem.....................' . ,
900

Ciudad-Real. . (
1 Almodovar.........................
lDaimiel...............................
/Malagon.......... ...................
\ Manzanares..................

. Idem.......... .. .........................

. Idem......................................

. Idem.......................................

. Idem........................................

300
1800

200
3 100

400
300
200
500

i Be re.’a .. . .  . a «non

I Piedra buena.....................
|Santa C r u z ...................

. Idem..................................

. Idem. .....................................
90 0
900

150
300

Barcelona.. ' Vich. . ClAAAA f Valdepeñas....................... . Idem....................................... 500 200
1 Igualada......................... 7000

Infantes................................ > Idem....................................... 2000 500
t Alcázar de San Juan . . . . Idem....................................... 1500 600

j Búrgos. . . . . . » • •  . f Poza................................
1800 / Cóvdnhn. _ 1000

600

A A AA

1 Bribiesca........................
jBarbadilIo.....................
( Belorado.......................
] Castrogcriz....................

( Anana............................. | OUUU
Aguila r ...............................

. Duernas........................... .. .

. Idem.......................................
llUU

200

Búrgos...............

a . . r  oza.
. . .  Idem. .............................

. . . Poza..............

250 i 
160
260 i
260
130
260 j 
100 1

Córdoba.............

Baena.....................................
Bu ¡alance.................

.C abra........................

, Cuesta-Palomas............
Id em .......................................

20 0
200
800

550
400
3 0 0

f Lerma.............................
\ M iranda........................

1

I Castro.................................
1 Espiel................................
Fuente Ovejuna..* . .  . .

. Duernas.................................

. Idem.......................................

. Idem.................................. ....

3 0 0
250
200

300
150
150

t Luccna................... 800 600



provincias. Alfolíes.
Fabricas ódepósitos de donde se Consigna- surten. cidn.

Número de fane gas de sal de H libras que debetener existentes,
1 M ontilla . . .................... . . Duernas................ r«A/\
1 Montoro...............................
| P a lm a...............................

Cuesta-Palom as.. . . 
Duernas.....................

uUU
' 550/ ru\

Córdoba.. . o . 1 Pozoblanco........... , ............
j Puente Gcnil......................

Idem...........................
Jarales....................... 600

4uU 
800 i nn

iP rio eo .................................. Cuesta-Palomas. . . . 1UUr.nn
¡ R am bla........................... D uernas..................... ñon *)UU

400
300

2500

Hiño josa.. , ......................... Idem .......................... son
Con i na.. . . . . . Santiago............................. Padrón.. ...................

; Cuenca.................... ............
/ Campillos.. . . . .  . . . . .  .

Montea gudo..............
Ming lan illa........................  4000 800

700
200
700
300
600
200
600
250
250
250
150
500
400

i Cañete................... Montea gudo..............> . . . .  4000
¡ Parrilla MinManilla

Cuenca...........

1 P riego ............. ' ..................
[Pequeña . .  < . ..................

\ San Clemente........... . . . .
iBelmonte. . .........................

T  ragaccte..................
/ R equena....................
? Yillargordo.
( Fuente-A lbilla.........

M inglanilla...............
Idem...........................

.........  2000
|  2000

/Castillo de Garci-Muñoz. 
1 Villanueva de la Jara.. . 
§ Sisante.................. ..............

M inglanilla...............
Idem ............ ..............
Id e m .........................

i G ascu eñ a ... .......................
I H u c te ....................
\  Tarancon . *. ........................

M onteagudo.,..........
Belinebon. ..............
Idem...........................

Gerona.......... (Gerona................... . . . . .
( F ig u eras ..............................

San F eliu ..................
La E scala................. . . . .  10500 2000

2000

5800
1900

600
900

1500
1000

550
900
400

G ranada. . . »

/ Granada . ...........................
I L oja.....................................
1 Alíiam a...............................
J f ía z a ......................

* \  G uadix............. ..
)U¡ijai-...................................

j  Huesear...............................
í O rjiva...................................

¡ M a la ..........................
¡ L o ja ...........................
Idem. .........................
Idem ...........................

j H inojares.................
í Roquetas. . . . . . . . .
Idem ......................
Idem .......... .................

/ P eriago ......................
íZ acatín . ....................
R oquetas...................

} 11600 

------ 1300
j 1200

700 
"  "  ! 2000 

500
\ Santa F e . . . ............ .. . . Mala. ........................

G nadilla jara .,

i Guadalajara.......................
1 Sigüenza.............................
j Molina ................................

. ( P as tran a ................... ....
1 B rihuega.............................
[ Cogolliulo..........* . . . . .  .

O l m e d a . . . . . . . .  . .
Idem ...........................
Almallá............
Belinebon..................
O lm eda......................
Idem . ........................

1600
500

3600

800
600
900
500
700
600
550

Huelva., * . .  ( \ Aracena...............................
" (La Palm a. • . . .

Sev illa........................
Píuel v a .......................

550
700
900
700
600

/H uesca..................................
[ Barbastro........... .................
1 Benavarre. . • • •

N aval.........................
Idem .......... ..
P e ra lta ......................

, .  . 300 
500

I L1 | P era lta ....................... 500
500I Jaca .. .  . . .  . . . « •  . . . .

tSástago. . .  ...............
N aval.................... .. .

| ui/u
, , 500

Huesca. < Ripscas,. , . . .  . . Idem . . . . . . . . . . . . 500 400
Idem ......... .. 2700 400

í Berdum ............  ............... Idem .......... ................ 500 150
IA y e rv e ................................
1 S ariñen a....................
\  V enasque.............................

, N av al.........................
í Zaragoza ....................

N aval.........................
P e ra l ta ......................

500
1300

200
100
600

Jaén...........

f Jaén .................................
I Alcalá la Real...................
1 Bailen...................................
1 Linares ................................
lM artos.. . ............................
/A n d u ja r .. ...........................

\M ancba R ea l................. ..
(Porcuna...............................
jBaeza....................................
lU b e d a ..................................
f C azorla .........................

< Don Benito...............
¿ Barranco-hondo . . .

San Jo sé '...................
San Carlos......... .....
Idem ...........................

(San Jo sé ....................
i La Orden .................
í A lbrijuelo .................
(Don Beni t o . . . . . . .
Don B enito...............
La O rden..................
Don Benito...............

, Don Benito...............
ISan Carlos.
j Abrijuelo. ..............

Peal y Porcel..........

’ • • • j 2000
500

1000
2000

......... J 600 _
300
300

1600
{ 700
 ̂ 500 

900

800
400
200
300
500
600
250
300
500
700
300
200

\  V illacarrillo ....................... Peal y  Poncel......... 700 500
T 2400 1400

/ AlmíliKíl . .  , 400 400
1000

600 600
600 600

iM an silla ...............................IPnlo fin i tOívlAti
300
200

300
200

lPn/| p n ¿ o 400 400
»Ri«llo 600 600

León...............
/S ah agun .............................

/ n  ín-R^PlHVí
400
600

400
600

300 300
yVillamañan................... 600

400
600
400

JValencia de D. Juan. . . 200
300

200
300

1600 500
i r n n r n r r i M 4! 6200 1300
I Y illafranca.........................
1 Puente Domingo Florcz.
V A l“l~l L íKIYIOQÍ !1 C

2500
2000
5000

1600
400
500

VSr ii H.iu i m n t i  n P oya ......................... 2000 300
. , 15000 1500

\ Cervc7*a 1000 200
L érida, .  , . ,, \BaIagucr, .. ............. .......

(V iella . ................................
j Idem ........................
( Yillanova................ ......... |  600 600

400

PROVINCIAS. Alfolíes.
Fábricasódepósitos de donde so surten. Consignación.

Número de fanegas de sal (fr tt2  libras que deben ten«r existentes.

Logroño...........
i Logroño..............................
1 Calahorra............... .. . .
/  Ha ro........... .......................
J Santo Domingo..................
\ N ágcra................................

Anana................. ............... ...
Idem .....................................
H errera.................................
Idem......................................
Anana................. .................

500 
500 
400 
500 ‘ 
600

1000
550
400
500
600

l u g o ................ (Lugo. ^ ...............................
j Mondoñedo . .......................

Betanzos................
l l i  vadeo............................. 5000

3000
5000
2500

M adrid ............

[ M adrid... . .  . ....................
\  A lcalá..................................
1 Aran juez......... ..
j Colmenar Viejo.................
i Escorial. ..............................
I Navalcarnero......................
i San M artin........................
\  Torrelaguna........................

í Olmeda............... ................. )
f Belinebon............................ j
iE spartinas........................... j
| Belinebon.......... ..............  j

Espartinas...........................
Olmeda............................
Belinebon.........................
Idem...................................
Espartinas...........................
Idfcm................. ..................
Olm eda. ..............................

35000
1400
2900
1000
1300
1500
1000
1000
1000

7000
1000

600
500
300
300
800
700
700

M álaga............
/ A ntequera,.........................
1 Arcbidona...........................
< i)

Luja......................................Idem ................. ...................
t Hortales........................ .. i

2000
800

850
200

( Campillos............................
í M álaga.................................}
Navazo y  Rejano..............

900
200

800
200

Murcia.............

/  M urcia...................................
i Lorca....................................
1 Carayaca.............................
ICcbegin................................
ícieza.......... .......................

1 Sangonera............................}
j Molina..................................f

Sangonera...........................
Zacatin...............
Calasparra...........................
J u m i l í a ...................... j
La R o s a ,............................ t

3300
1300
1800

400
1100

700
400
250
120
200

\ T o tana .................................
jJu m illa ................. .............
JM ula.....................................

f  Yecla....................................
[ Molina.................................
\  Parm a............................... .

Sangonera...........................
Jum illa.......................* . . .
Sangonera...........................

í Jum illa ................................i
La R osa..............................}
Molina..................... ..
P inatar. . , . ......................

300
200
700
200
800

1400

200
100
150

* 150
200
300

Orense..............

/O ren se .. . . . .  . .  ..............
C e a . . ..................................

1 Cclanova.............................
jG u in zo ...............................

, /'R ivadavia...........................

Pontevedra..........................
Idem ................... .................
Idem.....................................
Idem .....................................
Idem .....................................

9000
9000

800
1300
1200
1400
7000
2200
3500

5700
2000

800
1400
1200
2000
2000
1000
800

\ Valdeorras.. ......................
i T rives.............. ...................
| V e r in .. ..............................
\ V iana..................................

Betanzos...............................
Padrón.................................
Pontevedra.........................
Betanzos...............................

Oviedo..................... Oviedo....................... ... Gijon................... ... 6000 1500

Palencia., . . . ,

/Falencia....................... ..

í Astudillo.............................
1 Cevico.............................
(Car rio n ...............................

( Anana...................................\
(Poza...................................... ...
í Anana................................... ....
¡ Poza..................................................... j
í Anana.................................. .....
( Poza...................................... |
1 Rosío................................. ..
| Poza.. ................................................... J
i Anana ....................................................

1600
300
250
600
400
«óüO

300
600
100
400

2000
2900
3000
2500
4000
4800

900
1600

400

1600
300
250
600
400
350
300
600
100
400

1200
500
600
400
600
200
600
600
300

1 Paredes................................
ÍA gu ilar................................

Guardo......................... ...
\  H errera................................
/ Salam anca. . . . . . . . . . . .
Alba.....................................

1 Bejar.....................................
] Ledesma..............................
I Peñaranda................. ...

( Poza......................................j
( Poza...................................... |
( Rosío............................. ......................... j
í Poza...................................... .....
( Rosío.....................................{
Poza. ...................................
Rosío................................................... ..
Inion y  Olmeda .........................
Idem .........................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................

\ Tamames............................
1 C iudad-R odrigo ................
í V itigudino...  ..................
\S an  Felices......................................

Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Santander. . .  . 

Segovia. . . . . .

S p v i i l  »

/ Cabezón................................
\ Potes .....................................

. /R einosa................................
jSan Vicente........................
\ Toranzo ...............................................

1 C u e lla r .................................
, /Sepúlveda .........................................

JRiaza ................................. .....................
(San Ildefonso................................
/Sevilla ...................................................
/ Carm ona ............................................

Cazalla..................................................
1 A lcalá ...................................................
IS anlucar ..............................................
IC untillana ........................................
j Marcbena...........................................
jC onstantina .....................................
/  Tiora del Rio .................................

Cabezón................................
Idem ............ ... .............. ...
Rosío.....................................
Treceno.. ............................
Santander...........................
Imon y Olmeda.........................
Idem ........................................................
Idem .......................................................
Idem. .......................... ... ..............
Idem .......................................................
Depósito de Sevilla.
Idem ................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem ............... ...
Idem .......................................................
Idem .......................................................

1300
1300

600
600
300

2500
1400
1600

800
200

1000
400
600
600
300
600
300
300

250
400
600
160
300

1000
600
800
500
100

1000
400
600
600
300
600
300
300

jL ebrija .................................
I  Las Cabezas'.......................
f M oron..................................
f Estepa...................................
t E cija .....................................
\  Osuna ...................................... ...  . .  .

Idem ........................... ...
Valcargado..........................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .*. . .........................
Torre y Valmaseda.........
Idem .....................................
Navazo y  Rejano ...................

300
700
200
200
500
400

4400
500

300
700
200
200
500
400
900
500

Soria . ...................

/ S oria.....................................
1 Agreda..................................
j  Al m azan..............................

’ ^G om ara ............................................ ...
f  Burgo de Osma. . ...................
t M ediuaccli .......................................

Im on.....................................
Idem .......................................................
Idem ...................... .....................
Idem ...................................................i
Idem ....................................
Mediuaceli.............. ...

1500
1000

700
500

1200
1000

1500
400
400
400

1200
400



PROVINCIAS, Alfolíes,

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Numero de fane
gas de sal de 112 
libras que deben 
tener existentes.

T arragon a.. .
íMontblnnoli.................. . •

’ |R c u s ...............................
. Tarragona............ ..............
. Idem .......................................

5000
5000

000
8 00

T eru el.............

1 T eruel.. . ............. , . . . .

/A lia g a .................................

1 A icañiz...............................

1 Calamoclia.........................

\ Albarraeiu............

fValcargado.......................... T
y Arcos. 1 
|  Arenillas. í
VOjos-negros......................... 3
t Ojos-negros..........................1
) Armillas................................j
l A rm illas.......................... .. . 1

’ | Zaragoza......................... .. . (
i Zaragoza...............................|
( Ojos-negros......................... )

. Val tablado...........................

1000

700

1800

2500

500

4000

600

600

803

300

'T1 l

/T o led o ................................

1 Tal a vera.............................

| Belincbou............................. 1
) Carcabullana.......................\
i Belincbou............................. 1
| Carca bal la na....................... j
J Belincbou............................. (

3000

2500

4600

2700

2 5 0 0

600
1 oleuo.......... ..

\ Níavahnoral de Posa. . . 
/Puebla de M ontalvan..
1 Ouintanar..........................
I Madridejos........................
\  Ocaíía..................... ...

, Belincbou.............................
. Idem.......................................
. M inglanilla..........................
. Idem ......................................
, Belincl ion. . . . . . . . . . . .

900
4800
4500
4200

400

500
800

4500
20 0
400

TVTmti 11 oí _ . .  . 0000  

► 4000

2000

V a len c ia ., , • ] Adcmuz.............................. / Arcos......................................} 250

j Av* ra. . . .  i ..................... . V il lena.................................. 500 4 00
1 L iria............. . . . . V a le n c ia .............................. 6200 700

V alladolid .. .
í V alladolid..........................

. < Medina del Campo. . . . 
( Pcnaítel...............................

, linón.......................................
, . Idem .......................................
. Idem .......................................

800
400
800

- 1600  
800  
6 00

PROVINCIAS. Alfolíes,

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Numero de fane* 
gas de sal de m  
libras que deben 
tener existentes.

ir 1 1  1 i: I 1
T ordesillas.. .  . .  ♦ ..........  Imán. .....................................

, . . .  A nana..................................
600
600

600
600Valladolid. . . . \

500 500(

4400 4500
Alcañices................. 500

300
400
200

Zamora.............\

iFcrm osclle..............
1 Fuente-sanco
Bena ven te ...............
¡Mombuey...............
Puebla.......................
T o r o .........................
V illalpando.............

.Tábara......................

..........  Idem ......................................

..........  Anana....................................
...........  Anana....................................
..........  Idem ................................. •

..........  Idem ......................................

..........  Idem ......................................

400
800
900
600
400
900
500
300

400
800
900
600
400
700
400
200

1
Zaragoza...................

Al mu nía. . ..............
iCalatayud.................
1 lYirfWi

j Rem olinos... . .  .............
.......... i Sástago.....................................
..........  Remolinos por Zaragoza.
..........  Idem ......................................

|  500

250
900
500

4500

300
900
500

Zaragoza............^

jBelchite.....................
/Cariñena...................
i P i i i a ...........................

Ateca.........................
Borja..........................
Farazona..................
Egea...........................
U11 Castillo.............
Caspe.........................

..........  Idem .................... .. 400
400
200
300
200
400
450
400
200

400
400
200
300
200
400
450
400
200

I ca ..........  P alm a.................................... 4400 800
Baleares.............1 TVT 400 600

Madrid 30 de Enero de 4850. — Rafael del Bosque.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  C o n d e  d e  V i s t a h e r m o s a .

Sesión del dia 30 de Enero de 1850.
A bierta á las cuatro  menos cu a rto , se leyó y  fue ap robada el acta de 

la an terio r.
Se leyó la lista de las peticiones p resen tadas en secre ta ría  desde el 

núm ero  51.
E ntró  á ju ra r  un Sr. D iputado.

Proposición incidental

Se lee una de los Sres. M arques de A lbaida, C ordero  y  o tros re la tiva  
á que no se declare suficientem ente d iscutida la autorización de p re su 
puestos m ientras haya un Sr. D iputado que tenga ped ida la palabra.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Señores, ay e r  dijo una gran  v e rd ad  el 
Sr. Benavides. La m ayor pa rte  de los d iscursos que se p ronuncian  son 
políticos, algunos económ icos como los del Sr. M oron y  el Sr. Berm udez 
de Castro.

El Sr. PR ESID EN T E: Se va á leer el art. 151 del reglam ento.
Se leyó.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Digo que lo que hace mas p rec isad a  
discusión es que no hem os en trado  en ella, y esta es una consecuencia ló
gica que ni el Sr. P residen te  ni nadie pod rá  recusarm e.

El Sr. PRESIDENTE: No perm ito que el Sr. Diputado se d irija á mí 
p a ra  rectilicar.

Ei Sr. M arques de  ALBAIDA: Digo que no hemos en trado  en la cues
tión de p resupuestos, y esta cuestión se debe exam inar partida  p o r p a r
tida. El año 45 no se hizo porque se resolvió que la discusión fuese p o r 
cap ítu los, pero  hubo un discurso para  cada capítulo; aho ra  se discute en 
to ta lidad , pues debe haber todos lós discursos que sean necesarios.

Seré muy b rev e , pues callaré m uchas cosas que tenia ánimo de de
cir. Doy mucha im portancia al presupuesto  de ingresos, porque es el que 
in te resa  al pueblo, porque es lo que se paga; el modo de d is tribu irle , esa 
es cuestión de segundo órden para  el pueblo.

El Sr. PRESIDENTE, agitando fuertem ente  la cam panilla: Y. S. está 
fuera de  la cuestión , Y. S .....

El Sr. M arques de ALBAIDA: Yo creo  que pa ra  p ro b a r.....
El Sr. PRESIDENTE, acom pañándose con la cam panilla: No consien

to que Y. S. me in te rru m p a , estoy  hablando.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Es que voy á pasar á la cuestión de 
núm eros.

El Sr. PR ESID EN TE, siem pre agitando estrep itosam ente  la cam pani
lla: Precisam ente lo que no puede V. S. hacer es hablar de núm eros. 
.Murmullos.) O rden: si las tribunas no guardan el respeto  debido las haré 
despejar sin o tro  aviso.

El Sr. PRESIDENTE: P ara  esto solo tiene V. S. la palabra.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Bien, m ss pa ra  hablar de esto tengo 
que e n tra r en una cuestión de núm eros .....

El Sr. PR ESID EN TE: En cuestión de núm eros no en tra rá  V. S . , po r
que no.lo  p e rm itiré , ni esa es la cuestión.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Se equivoca Y. S., Sr. Presidente, po r
q ue .....

El Sr. PRESIDENTE: No m e equivoco. Sobre la cuestión incidental 
hable V. S., y  nada mas.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Voy á la proposición. En todos los pa í
ses donde ha habido revoluciones, estas han sido efecto en su m ayor p a r
te  de que los presupuestos han ido en aum ento. Ea Ing la te rra , al acabarse 
la guerra  de Napoleón.....

Et Sr. PRESIDENTE: Está Y. S. fuera de la cuestión.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Estoy en ella.

El Sr. PRESIDENTE: O rden: yo digo á Y. S. que no está en ella.

El S r.'M arques de'ALBAIDA: Pues yo digo que sí, y V. S. no es juez 
para  decid ir si estoy ó no en el órdeu.

El Sr. PRESIDENTE: No perm iio  á V. S. que me dirija la palabra, si
no que conform e al reglam ento apoye su proposición incidental.

El Sr. M arques de ALBAIDA: P ara  eso es preciso que yo diga las ra 
zones en que se funda la proposición: esto lo entiende cualquiera que 
quiera en tenderlo , y V. S., Si*. P residen te , debe conocer ....

El Sr. PRESIDENTE: No perm ito  que se me dirija  la pa lab ra , ni que 
se hable mas que de la proposición  incidental.

El Sr. M arques de ALBAIDA: C reo , seño res , que estoy en  mi d e re 
cho para  decir lo que m e he p ropuesto  d ec ir , á menos que no se dem ues
tre  que el reglam ento es una cosa p a ra  unos Diputados y  o tra  p a ra  o tros.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. está fuera  det ó rd e n , y no hay mas que 
un reglam ento.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Si al Sr. P residen te  le gustan  los diá
logos, me parece .....

El Sr. PRESIDENTE: Al P residen te  no tiene Y. S. que hablarle, sino 
al Congreso, y sobre  su proposición. Continúe V. S.

El Sr. M arques de ALBAIDA: ¿Cómo he de continuar si no m e deja  
V. S . , Sr. P residen te?

El Sr. PR ESID EN T E: Ni le dejaré  m ientras no esté den tro  de la 
cuestión.

El Sr. M arques de ALBAIDA: En ella estoy. Digo que en F rancia  el 
año de 14 el presupuesto  e ra  de  200 millones, que fue aum entando hasta 
la caida de Luis Felipe , que llegó á 1500.

El Sr. PR E S ID E N T E : N ada de eso tiene que v e r con la cuestión in
cidental.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Pero, Sr. P residente....

Ei Sr. PR ESID EN T E: Orden, Sr. Diputado. A la cuestión.
El Sr. M arques de ALBAIDA: Digo que pa ra  que en un pais haya tranqu i

lidad  es preciso que se d iscu tan  y se castiguen los presupuestos : que esto 
es lo que no se hace aqu i, y lo que yo quiero es que se haga. Bien conoz
co que lo que tengo que decir no debe ser agradable á la m ayoría ; pero  
tampoco me agrada á mí lo que la m ayoría  d ice : y  asi como yo me aguan
to con lo que ella d ic e , aguante ella lo que yo d iga , p o rq u e  esto es lo que 
signiíica la to lerancia. Y aqui hay  la diferencia de que lo que yo digo no 
se ha de h a c e r , y  sí lo que diga la m ayoría.

Si al Ministerio actual le parece  razonable un p resupuesto  de 1300 mi
llones, ni á mí ni al pais le parece  lo m ism o.....

El Sr. PRESIDENTE: Está V. S. fu e ra  de la cuestión.

El Sr. M arques de ALBAIDA: ¿P u es  cóm o he de dem ostra r el fun
dam ento de mi proposición?

El Sr. PRESIDENTE: Cíñase Y. S. á ella, y  nada mas.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Pues c reo  que es preciso  que hablen
m as Sres. Diputados en esta cuestión que los que hablan en las demás, 
po rq u e  hasta ahora  de todo se ha hablado m enos de presupuestos, salvo 
uno ó dos discursos; y no hay o tro  m odo de p robar que la discusión no ha 
sido com pleta sino haciendo lo que yo  voy á hacer.

El Sr. PRESIDENTE: Eso no es de la proposiciou, y adem as la discu
sión á que se alude no se ha declarado  term inada.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Sí, s eñ o r, es v e rd a d ; p e ro .....

El Sr. PR ESID EN TE: Orden. L im ítese  V. S. á su proposición.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Lo que haré será sen ta rm e, declarando 
qué el Sr. P residen te  no me perm ite  el uso de la pa labra .....

E l Sr. PRESIDENTE: Al ó rd en , señor D iputado. Lo que no perm ito
es que Y. S. se salga de la cuestión ; y  esté  Y. S. persuadido que m ien
tra s  yo esté ocupando este sitial no se saldrá V. S. de la cuestión. An
tes hice leer el artículo del reglam ento p a ra  que se p en e tra ra  V. S. de 
lo decidido que estoy á hacer o b se rv a r el reglam ento. P ero  V. S. está 
buscando callejuelas paz a eludir lo que el artículo p rev iene .....

E ISr. M arques de ALBAIDA: Yo no he buscado callejuelas, Sr. P res i
dente, y Y. S.....

El Sr. PRESIDENTE: No hay discusión con el P res iden te , Sr. Dipu
tado  : á la proposición.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Me s ie n to , declarando que no tengo 
libertad  pa ra  hablar.....

(Fuertes rum ores en todo el Congreso. El Sr. P residen te  agita con 
violencia repe lidas veces la cam panilla, cam biando algunas palabras con 
el Sr. M arques de A lbaida, que no se com prenden  á causa de la agitación 
que se nota en el salón y en las tribunas. Restablecida la calma, se-lee nue
vam ente la proposición del Sr. M arques de Albaida, y  se p regun ta  al Con
greso si la tom a en consideración: se pide que la votación sea nominal, y  
esta da el resu ltado  siguiente*.

Señores que dijeron no:
Belda, A lfaro, M alvar, Pidal, B ravo M urillo, Molins, San Luis, Seijas, 

C ortázar, B erm udez de Castro, R oncaü, A lvarez (D. F ernando), Caballero’ 
P erez  del Pu lgar, Castilla, Ortega, N avascués, A rm ero , Galvez Fernandez’ 
Union, Vilches, Rtvas, Escudero (D. Antonio), Goveneche, Collantes (D. Vi
cen te), Florez C alderón, C erro , A ren as , H u rtad o , M ora, Rodríguez de la 
Vega, Viñas, López Vázquez, Leal, Rey, A inat (D. Francisco), Ainat (D. Jo
sé), Romero Gincr, P asto r, Inguanzo y  P o r re s ,  Lafuente A lcántara, Zara
goza, Pinoliel, C alderón Collantes, González Rom ero, V ahey, Esteban Co
llantes, Donoso, Olivan, F ab raquer, M aldonado, Oríila, Reina, Casado, Na
varro , M uñuz (D. José), Rivas, Coello, Lasheras, Luzás, Sánchez Ocaña’(Don 
Antonio), Tames, Villa verde, Alvaro, Puerto , Trespalacios, Carrasco, More
no López, Federico, Ródenas, Roca de Togores, M oreno (D. Domingo), Ca- 
longe ;D. Eusebio \ Vistaherm osa, Canga Arguelles, Melendez, Ortiz Gallardo 
B ertrán  de Lis (D. M anuel), B ertrán  de Lis (D. Rafael), Miquel Polo, B ar- 
zanallana, León, Ayala, Rieh, Davalillo, C uenca, Canseco, Gualp, Amblard 
Paz (D. Pablo), Paz \I). Angel), Santiago, A lvear, Ruiz Cerm eño, B arreiro’ 
Zúñiga, D oral, García Hidalgo, Ariza, M ereio , M iota, Gaya, Osorio, Rubio 
(I). Pedro  M aría), Rubio (D. A ntonio), U rries, Mata y Alós, C arriquiri, Gu
tié rrez  de los R íos, Toubes, Puga, Arias G irón, Escudero (I). Francisco) 
Solís, Mora (D. José María), C iorraga, Lara, Cézar, T u to r, Buceta, H errera  
T ro y an o , Ram írez A rellano , Sánchez Ocaña (D. José), Lam oneda’, Bosque 
Falces, Inguanzo, G u erre ro , Diaz M artin , Rem isa, Belloso, Scijo, Tassara’ 
B ay e r, M olano, M endez, Sr. P residente . ’ ’

Total 136.
Señores que dijeron si :
M artin, C respo , M endizabal, García (D. M auricio), Sánchez Silva Es- 

cosura, Jaén, López Grado, Fuentes (D. Juan Jo sé ) , Lasala, García (D* Ro
m án), C ordero , Olózaga, Angulo, Gaseo, Alonso (D. José), Lujan Pereira"

C abrera. M uchada, Madoz, Galvez Cañero, Alsina, T orreorgaz, Pratosí, San 
Miguel, Calatrava, Iñarra, Ordax, Albaida, Baeza, C antero, Roda (D. Miguel), 
Villalobos (D. Francisco), Corral, Sagasti, Huelves, Sardá.

Total 38.
O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre presupuestos.

El Sr. SAN M IGUEL: Siento que  m e haya tocado el uso de la palabra 
después de los insignes o rado res  que han tom ado p a rte  en esta  discusión; 
p ero  no rehuyo  nunca lo que mi honra m e exige, y p ro c u ra ré  ser breve.

El d ecreto  de 13 de D iciem bre último fue una infracción ab ierta  del 
artícu lo  76 de la Constitución; y tam bién es c o n tra rio  á este mismo ar
tículo lo que se qu iere  que haga el Parlam ento  aprobando el p royec to  de 
autorización que se discute. ¿Q ué dice este artícu lo? Que no pod rá  impo
n erse  ni co b ra rse  ninguna contribución ni arb itrio  que no esté  autorizado 
por la ley de p resupuestos ú o tra  especial. ¿Y  qué se pide po r esta auto
rización? Que las Cortes 110 discutan los presupuestos. ¿Y  en qué se fun
d a ?  En que el Gobierno no está autorizado p a ra  c o b ra r  contribuciones 
este año.

En el mismo caso se encon traba  el 8 de E nero  al p re sen ta r este pro
yecto  al Congreso que el 13 de D iciem bre cuando dió el decreto  para se
guir cobrando los impuestos. P o r o tra  p a rte  ¿no  se funda la autorización 
en que se invertirían  seis m eses en discutir los p resupuesto s?  Pues en tal 
caso, y  para  no faltar tan  ab iertam ente  á la C onstitución, solo ha debido 
pedirse la autorización hasta que los presupuestos se d iscu tieran . De este 
modo no se atacaría  la base del sistem a rep re sen ta tiv o , que es la libre ac
ción de cada uno de los poderes que constituyen este sistem a dentro  de 
su p ro p ia  ó rb ita , y  respetando  com pletam ente la acción de los otros po
deres. Pero  aqui no hay ese respeto . El G obierno pide al Congreso que 
vote una ley de p resupuesto s sin d iscutirla f  sin exam inarla, contrariando 
asi lo prevenido explícitam ente en la Constitución del E stado.

Dice la Constitución en su a rt. 71 (lee). S eñores, es decir que el Go
bierno ha de p re sen ta r  todos los años lo que se tiene que gastar y  los va
rios recu rsos con que se lía de  a tender á estos gastos.

Dijo el Sr. Olivan: «dos p resupuestos son una especie de cálculo don
de están im presos los d iferentes gastos que tiene una nación , y  los varios 
recu rsos  con que cuenta para  llenar estas obligaciones.» Precisam ente la 
Constitución quiere que se hagan divisiones y  subdivisiones de todos los 
ram os, y que esten aprobados en los p resupuestos clara  y  distintamente, 
y  esto es lo que se debe hacer.

La Constitución dice que p resen te  el Gobierno todos les años el pre
supuesto , y  á renglón tirado  añade que el Gobierno y las C ortes hagan 
todos los años una ley de p resupuesto s ; ¿ y  qué es la ley ?  El exám en y la 
discusión, pues sin el exam en y la discusión no hay  ley. En la ocasión pre
sente  estam os en E n ero , y  pasarán  todavía cu a tro  ó cinco m eses antes de 
que los D iputados nos volvam os á nuestras casas: ¿ p u es  p o r qué razón 
no discutimos y  exam inam os esta le y ?  Si hay alguna le y , seño res , que ne
cesite ser discutida y  exam inada es la de p resupuestos que afecta á toda 
la nación , pues que paga lo mismo el g ran d e  que el p equeño , el p rogre
sista que el m o d e ra d o , el serv il que el liberal.

Decían el Sr. Calderón Collantes lo mismo que el Sr. Olivan que esta 
le y , de cualquiera modo que se vo te , si tiene la sanción de la Corona es 
una ley y  debe ser acatada. Pues po r eso m e opongo yo á la autorización 
sin exam en, y le d iré  al Sr. Olivan que si el Parlam ento  en esto no ab
dica su prerogativa, se rebaja  el Congreso conviniendo en v o ta r la ley de 
p resupuestos de distinta m anera  que la ley  m anda , p ie rde  su importancia, 
y  no p ro cu ra  adqu irirse  los títulos de re sp e to  y  veneración  de que debe 
ser objeto en la nación en tera .

Si el p resupuesto  hubiera venido aqui á exam inarse  y  discutirse co
mo d ebe, se hub iera  visto  si el e jé rc ito  es excesivo A n o , si esa reserva 
de que tanto  se habla es ó no una v e rd ad era  re serv a , puesto  que exige 
gastos, y p o r último hubiéram os entrado  en el exám en de todos los de
mas g a sto s : no hay  nada en el m undo que nos pueda d ispensar del dere
cho de vo tar los p resupuesto s , de exam inarlos y d iscu tirlos; y  tómese esto 
con la expresión  genuina que lo digo.

P e ro  decia el Sr. Olivan: no dice la C onstitución cómo se han de exa
m inar los presupuestos. La Constitución lo d ice , seño res , claram ente en 
el art. 75 ; lo dice en el art. 73 cuando se ocupa de la ley de presupues
tos, y lo dice el reglam ento cuando explica el modo de d iscu tir las leyes. 
P o r consiguiente yo no pm do c re e r  que el Sr. Olivan, pe rsona  tan  enten
d ida , haya prescindido del a rt. 75 de la C onstitución , pues e$te argumen
to no tiene réplica.

Y dice tam bién  S. S.: ¿ y  qué adelantarem os con e sto ?  M ucho, seño
re s ,  adelantaríam os que la nación supiese lo que paga y  no se quejase si 
en la discusión encontrábam os arreg lado  el p resu p u esto  de ingresos, por
que de este m odo veria que se le exigía únicam ente lo necesario  y nada 
supériluo .

También decia el Sr. O livan: señores, ¿cóm o se han de d iscutir tan
tos artículos de que se com pone el p resu p u esto ?  Esto seria  em barazoso y 
difícil. Es m uy cierto  que la discusión de las leyes es em barazosa y difícil; 
pe ro  p a ra  eso venim os aqu i, y  p a ra  eso estam os investidos del cargo mas 
g rande que se puede llegar á o b ten e r: el cargq público  mas honroso es el 
de D iputado de la nación, y no lo llenarem os d ignam ente sin trab a ja r dia 
y  noche viendo y  exam inando lo que aqui se d iscuta; y si valiera lo que 
po r algunos señores se ha d ich o , con solo n o m b ra r una comisión de 30 ó 
40 D iputados que exam inasen todos los p ro y ec to s  de ley, y  los restantes 
acudiéram os á v o ta r, se hab ría  cum plido n u estra  misión ; pero  no es e>te 
n uestro  d e b e r , sino exam inarlos y discutirlas deten idam en te , y  mucho mas 
las relativas á p resupuesto s; y es bien ex traño  p o r c ie rto  que después de 
habérsenos estado hablando cuatro  m eses de la necesidad  de discutir los 
p resupuesto s , se nos diga ahora que es inútil su discusión; pues esto de
bió d ecirse  con tiem po para que los D iputados no se incom odasen.

La Constitución , señores, y la p rác tica  de todos los Parlam entos está 
antes que todo , y estas dos cosas nos enseñan que deben  d iscutirse  los 
p resupuestos. La n a c ió n , señores, se lam enta de que paga m ucho y no 
sabe en qué se im ie rte n  las contribuciones que se le exigen, y  precisa
m ente cuando se p resen ta  una ocasión de satisfacer estos clam ores no la 
aprovecham os. Yo estoy  convencido  de que se v o ta rá  la autorización; pe
ro  yo  no la vo taré  po rque  estoy  convencido de que asi debo hacerlo, pues
to que en mi concepto lo que debia hacerse  e ra  d iscu tir  los presupuestos,

SUPLEMENTO



R iéndose en ellos las oportunas rebajas, sin que obste el que so diga que 
¡i Tihierno n e c e s it a  mantener el orden público, y que por esta razón no 
nublen disminuirse los gastos en ciertos ramos de la administración; por-

ip el orden público nunca está mas seguro que cuando so observan las 
i i»- v todo lo que no sea obrar asi no puede producir buenos rcsulta- 
h r  Fu la Constitución, señores, se dice que todos los españoles pueden 
¡mnriniir Y publicar libremente sus ideas con sujeción á las leyes, y to
davía no tenemos una l e v  de imorenta que ya debieren haberse dado, para 
rme no tuviésemos el disgusto de ver que en osle punto nos estamos ri
giendo por un decreto. La Constitución dice también (pie regirán unos mis
mos Códigos en toda la monarquía, y tampoco sucede asi; de modo que la 
Constitución no está observada, y mientras que esta no sea una verdad, 
siempre estaremos en confusión y con disgustos.

Voy señores, á examinar algunas de las cosas que dijo el Sr. Minis
tro de la’ Gobernación, y principiaré por hacerme cargo do lo que mani- 
festó acerca de las oposiciones. Yo no estoy conforme con S. S. mi la opi
nión que emitió, pues que en toda reunión de hombres es absolutamente 
indispensable que haya diferencia de opiniones, y do consiguiente oposición, 
pites la hay hasta en las familias, y las oposiciones demuestran que donde 
quiera que" hay Parlamentos hay oposición.

Concluyo, señores, rogando ai Congreso tenga en cuenta que es su 
deber mas sagrado el de examinar, discutir y votar los presupuestos.

El Sr. Marques de VALDEGAMAS: Retirado de la escena política por 
causas que mis* amigos conocen ele antemano, había pensado no tomar 
parte ni en esta discusión ni en ninguna: si rompo hoy oslo silencio, o-; 
solo por cumplir con un deber que estimo sagrado, como estimo todos mis 
deberes: sin embargo, el desalíenlo profundo que ha .causado en mí esta 
resolución de retirarme de ja vida pública, es hoy mucho mayor que lo 
ha sido en ningún tiempo. Antes mis tristes presentimientos tenían por ob
jeto la Europaen general, hoy por desgracia tienen también por objeto 
á la nación española. Yo creo coa la convicción mas profunda que entra
mos en un período angustioso; todos los síntomas que lo anuncian se pre
sentan juntos á la vez: la ceguedad de los entendimientos, el encono tío 
los ánimos, la vivacidad de las discusiones, el calor de las contiendas, y 
sobre todo’ ese furor que á todos nos agita por las reformas económica?, 
por esa clase de cuestiones, que en estos tiempos no se presentan nunca 

. en primer término, sin ser anuncio seguro de graneles ruinas y calami
dades.

Encargado por la comisión de reasumir este largo, importantísimo y 
triste debate, seré sin embargo relativamente breve, y lo seré porque la 
cuestión viene á mis manos agotada, y porque ni estoy para hablar ni el 
Congreso para oir ; y parque descontados ios episodios dramáticos, las alu
siones personales, los ataques á los Ministres y. los movimientos oratorios, 
apenas queda que reasumir sino tres ó cuatro argumentos. En estas dis
cusiones ha habido alguna vez palabras acerbas y duras; yo no seré ni 
acerbo ni duro, y permita el cielo que antes do entrar en ese camino de 
perdición se pegue* mi lengua al paladar y se ahogue la voz en mi gar
ganta.

El Sr. San Miguel nos ha dicho que no era parliaano de los que predi
can y enseñan á poner á los hombres en contradicción consigo mismos y 
con sus partidos, y á los partidos en contradicción con los partidos. Tam
poco adoptaré estas máximas ni hablaré de ninguna de esas cosas á quo 
no doy importancia. cómo he de extrañar que haya alguna divergencia 
especial entre hombres de un mismo partido, cuando desde que nací es
toy buscando hombres quo esten de acuerdo consigo mismos, y no los he 
hallado todavía? Señores, la naturaleza humana es inarmónica, antitética y 
contradictoria, y el hombre está condenado á llevar ai sepulcro la cadena 
de todas sus contradicciones.

Tampoco hablaré de los cambios y mudanzas de les partidos: pues 
qué, señores, la vida humana ¿no es una propia trasformacion? ¿Qué es 
la juventud sino la Irasiormaelon de ia infancia? ¿Y  qué es la muerte pa
ra el cristiano sino la trasfcrmacion ele la vida?

Voy? señores, á entrar en los principales argumentos con la breve
dad posible. La primera cuestión que trataré es ia do la constitucionalIdad 
dé las autorizaciones, cuestión de que han tratado todos ios oradores que 
han hablado en pro y cu contra. En este punto hay dos teorías: según unos 
Ja discusión es un derecho, y como derecho puede renunciarse cuando 
se crea conveniente: esta es la teoría monárquica; y según otros, como 
cree 'también el Sr. San Miguel, la discusión es una obligación, un deber á 
que no puede renunciarse. Esta es la teoría democrática. Pero ios argu
mentos usados aqui contra la conslitucionalitíad de la autorización no son 
ni lo uno ni lo otro.

Para que se vea, señores, la fuerza de estas teorías, para represen
tarlas del modo que se debe, para que se vea que no resuelven nada las 
reduciremos á tres silogismos: los monárquicos creemos que siendo este 
un derecho, y que siendo los derechos rcnunciables por su naturaleza, el 
Congreso puede renunciarle siempre que lo crea conveniente. Silogismo 
democrático, que es una obligación; y siendo asi que las obligaciones no se 
pueden renunciar, no puede renunciarse esta, ni en el estado de monar
quía, ni en el estado democrático.

Veamos ahora el silogismo délas oposiciones: el silogismo de las opo
siciones es el siguiente : la discusión de los presupuestos en el Congreso de 
los Diputados es una obligación; y siendo asi que las obligaciones no pue
den renunciarse, tampoco se puede renunciar esta; pero puede nnunciar- 
se alguna cosa, alguna parle; ¿y qué quiere decir esto, señores? Quiere 
decir qué las oposiciones con las premisas que -sientan niegan la monar
quía; con las consecuencias niegan la democracia, son una negación per
judicial y están condenadas á la esterilidad como todas las negaciones. 
Pero se ha dicho que aun cuando las autorizaciones fueran precisas en 
otras cuestiones, no podían serlo de ningún modn  ̂ en las cuestiones que 
nacen de los presupuestos; ¿y por qué. señores? ¿Eu qué escuela se finida 
este argumento? Se funda en ia escuela de que las Asambleas 110 se lian 
hecho sino para discutir los presupuestos, y los presupuestos para discu
tirlos en las Asambleas; pero los que adoptan los principios de Ja monar
quía constitucional tienen que reconocer que los Diputados de la nación 
vienen aqui á discutir y formar todas las leyes que se presenten, ya sean 
de presupuestos, ya sean políticas, económicas ó religiosas; que siendo oí 
mismo el derecho, una misma la obligación, sobre unos mismos principios 
debe apoyarse la discusión de todas.

Uno de los señores que se sientan en estos Sucos hizo una pregunta, 
que no ha sido aun contestada. Se dice: pero ai Un los presupuestos no se 
discutirán jamas. ¿Hay aqui algún Sr. Diputado que se atreva á decir que 
no se discutirán los presupuestos? Si le hay, voy á darle la respueda. 
Quiero que se tome acta de lo que voy á decir. Él Sr. Diputado á quien 
aludo nos dijo que la discusión de los presupuestos duraría cinco ó seis 
meses; y pregunto yo: ¿las Cortes tienen derecho para discutir otras le
yes que no sean la de presupuestos? Sí ó no. Si se me dice que las Cor
tes no tienen derecho para discutir otras leyes, yo diré: os salís de las ins
tituciones y  os colocáis en una escuela -semi-ahsbiuti.sta, semi-democrática, 
nacida en estos dias, y venís á poner en un solo punto, á conceder á un 
solo hombre, el Presidente del Consejo de Ministros, todos los podares de 
la sociedad, hasta el poder absoluto , y la tiranía democrática en una 
Asamblea que tendrá ei derecho de poder matar al tirano como de una 
puñalada, negándole los presupuestos, tiranía absoluto, seroi-democrati- <
zada. i

Si se me dice que el Congreso, que las Cortes tienen derecho para ; 
discutir todas las leyes, haré otra pregunta: ¿creen los Sres. Diputados j 
que las Cortes deben ser permanentes, ó que debe haber un interregno i 
en ellas? Si se me dice que las Cortes deben ser permanentes, os contes
taré que la permanencia de estas es solo propiedad de los Gobiernos re
publicanos: ¿decis que no deben ser permanentes, que debe haber un in
termedio entre ambas legislaturas? Entonces queréis hacer imposible la. 
discusión de los presupuestos que deben durar por lo menos seis meses, y 
que por consiguiente’ no puede discutirse otra cosa: asi pues los presu- \ 
puestos deben discutirse, pero no pueden discutirse de la manera que se ] 
presentan. ]

Voy ahora, señores, á la eran cuestión, porque en todos los asuntos ; 
que se discuten en los Congresos y en cualquiera ctra parlo hay muchas ; 
cuestiones; pero siempre hay una capital, que es la verdadera, y voy á la I 
verdadera cuestión, que es la cuestión económica, políticamente censido- j 
rada aqui: en esta cuestión tengo que comba!ir tres gravísimos errores I 
en que han incurrido todos, la oposición progresista, la oposición con- ' 
servadora, el Ministerio y basta cierto punto la opinión pública; y yo, se- j 
ñores, que ataco el error en donde quiera que se encuentre, ios ataco ; 
á todos. !

Primer error. El que las cuestiones económicas son de suyo las mas ?
importantes. i

Segundo error. Que ha llegado el tiempo de que en España so dé á 
• estas cuestiones toda la importancia que en sí tienen.

T ercer error. Que las reformas* económicas son posibles, si no fá- ¡ 
hiles: en estos tres errores lodos han incurrido. Para combatir el primer ¡ 
error se ha citado aqui la autoridad do los hombres de Estado para pro- j 
bar la importancia tío las cuestiones económicas. Si so habla, señores, tía. • 
los hombres de Estado que ahora se estilan, no lo niego; ñero si se habla = 
de aquellos hombres de colosal estatura que con el nomh: e tío fundadores . 
de imperios , de restauradores de Monarquías , do pueblos y do gentes quo ; 
han recibido un encargo con diversos títulos, en diversas épocas y con 
fines diversos; si se trata de esos hombres, si se trata de aquella dinnsiía 
magnífica, cuya línea, señores, arranca en Moisés y acaba en Napoleón, : 
pasando por Garlo Magno, yo lo niego absolutamente: yo niego que nin- ' 
gun hombre haya alcanzado y fundado su gloria en estas verdades cconó- ¡ 
micas; si la ha fundado, ha sido sobro la base de la verdad política social. 
Va preveo que se me argüirá que esto es decir que los Gobiernos no deben 
cuidar sino de las cuestiones políticas, y deben ser los pueblos nial ad- ’

¡ ministrado?. ¿Tan í'ahu de razón se me habia de suponer que fuera á decir 
esto? No, señores, lo que digo es que cada cuestión debe estar en su lu
gar, y  que las cuestiones cronómicas ocupan el tercero ó cuarto, no el 
primero; y so ha dicho, señores, que esio era el medio de venir al socia
lismo: ¿pues qué i1? el socialismo sino una cátedra de economía política? 
El socialismo es hijo do Ir. economía, asi como ei viborezno es hijo de ¡a 
víbora, quo nacido apenas devora á su propia madre: si entráis en esas 
cuestiones, si las ponéis en primor término, os anuncio que antes de dos 
años tendréis todas las cuestiones socialistas en el Parlamento, en las ca
lles. Se quier-’ c. mbatir, señores: a! socialismo no se le combate, y esta 
opinión que hubieran rechazado lince poco los espíritus fuertes y causado 
risa, no se le combate en la Europa ni en d mundo sino acudiendo á 
aquella rol'¡.Aon quo enseña la caridad á los ricos, v q Ls pebres la pa
ca 11 * r resigm.mis a los pobres, y a los ricos misericordiosos.

Aov, señores, al segundo error; el error que consis!e en afirmar que 
ha ib . do el dia para nosotros de tratar do estas cuestiones con toda la 
»Uii 011 rtr, que en sí tienen. Señores, esta idea nació en el verano últi- 
m t oru cala revolución social en las calles de Madrid; vencida la re
volución dinástica en ios campos do Cataluña, la opinión creyó que está
bamos tan seguros de la vida que podíamos cuidar ele nuestra hacienda: 
se equivocó grandemente entonces: el error era sin embargo disculpable, 
hoy no lo e?, m la opinión pública, ni el Gobierno, ni la oposición progre
sista, ni la conservadora 110 distinguieron nada. ¿Y quién se al reve, seño
res, á decir que estamos seguros? ¿Quién no ve el nublado desdo el os
curo horizonte? Si estamos Luí vacilantes hoy, ¿como os posible estmiéra- 
mos tan firmes ayer? Y si ayer estábamos como estamos hoy tan vaci
lantes, ¿cómo es*posible que*tratemos de estas cuestiones?

La verdad, señores, es que estamos hoy tan vacilantes como lo es
tuvimos ayer, y como lo estuvimos desde la revolución de Febrero. Desde 
era revolución de recordación tremenda nada hay tirme, nada hay seguro 
en Europa. España es lo mejor, ya veis lo que os España; este Congreso 
os lo mejor, ya veis lo que es este Congreso. España, señores, os en la 
Europa lo qué nn Oasis en los desiertos de Shara. He conversado con 1 .? 
valientes y he visto lo que valen las circunstancia?: he conversado con hom
bres prudente?, y he visto lo que vale en ciertos momentos la pruden
cia : todos los hombres de Estado de la Europa no parece sino que han 
perdido ln razón, no parece sino que trabajan en contra de las institu
ciones: y en cuanto á las naciones, mitad la Francia, grande y feliz en 
un tiempo, y boy está en cierta decadencia: tended conmigo la'vista por 
toda la Europa desde Polonia hasta Portugal, y decidme de buena fe si en
contráis una sola sociedad que pueda decir estoy (irme en mis cimiento?, 
un solo cimiento que pueda decir estoy firme sobre mí mismo; no se diga, 
señores, que la revolución ha sido vencida en España, jen Italia, venci
da en Francia, vencida en Hungría: no, señoresj y esta es la verdad, 
que concentradas todas las fuc-rzas sociales, quo concentradas en una 
mano suprema han bastado apenas para contener al mundo. A q ui, seño
res, no se conoce realmente á la Francia, no se conocen progresos del 
socialismo, sino estando en Francia: el socialismo tiene tres grandes cen
tro?; en Francia están los discípulos, en Italia los schciks, y por último en 
Alemania están los apóstoles y los maestros: la verdad es, señores, que 
á pesar de esas victorias que nada tienen ele victorias sino el nombre, la 
pavorosa esfinge está delante de nuestros ojos, el grande problema está en 
pie, la Europa ni sabe ni puede descifrarlo: esta es la verdad, yo la 
anuncio, no para el hombre que tiene buena razón, buen sentido; estoy pe
netrado, y todo lo anuncia una crisis próxima y funesta, todo lo anuncia 
un cataclismo como no se ha visto: señores, pensáis en los sistemas que 
no se han visto nunca reunidos, y no veis que detrás viene la revolución 
amenazadora.

Hoy dia tocio tiende á la reacción: unos se pierden por ceder y otros 
por re lis lir ; donde ia debilidad ó donde la ambición imperan, a'lli hay 
principios de disolución, y lo que sucede con los principios sucede cou 
la? ideas; tudas las ideas/ las mas asquerosas como las mas magníficas, 
producen ios mismos resultados, y lo quo sucede coa los principios y con 
las ideas, eso sucedo coa los hombres; donde un solo hombre bastaría 
para salvar á la sociedad, aquel hombre 00 existe, y si existe, Dios di
suelve para él un poco de veneno en los aires; y lo que sucede con los 
Príncipes y las ideas y los hombres, eso mismo sucede con los partidos; 
y aqui llamo vuestra atención: en donde la salvación de la sociedad con
siste en la disolución de todos los partidos, y la formación de uno nuevo, 
compuesto de las fracciones de todos, como necesita hoy la Francia, allí, 
señores, se empeñan los partidos en no disolverse, y 110 se disuelven: 
donde la salvación de la sociedad consistiría en que los partidos conser
vasen sus antiguas banderas y no desgarraran su seno con sus disensio
nes y lodos combatieran juntos, como convendría hacer en España, su
cede que se disuelven.

Y l o s o  crea que este mal se remedia con la caída de un Gobierno; 
el error fundamental consiste en creer que los males que la Europa pade
ce consisten en los respectivos Gobiernos; pues aun cuando yo 110 niegue 
la parte que cada uno pueda tener en ellos, digo que el principal mal está 
en los gobernados, que son ingobernables: todos los que han viajado por 
Francia conc-uerdan en decir que no se encuentra un francés republicano; 
pero ia República sin embargo existe alli, porque precisamente la Repú
blica es la forma de Gobierno necesaria para gobernar á un pueblo ingo
bernable; por eso existe la República en Francia; la República es alli des
preciada por los hombres, pero sostenida por la fuerza de las cosas. Y 
si se me dice qué tienen que ver con las cuestiones políticas las cues
tiones religiosas, diré que la civilización tiene dos fases, una afirmativa, 
progresiva y católica, y otra negativa, tío decadencia y revolucionaria.

Existe un Dios personal que esta en todas partes y que reina en el 
cielo y en la tierra y gobierna las cosas divinas y humanas, y donde hay 
estas tres afirmaciones en el orden religioso, hay otras tres en el orden 
político: hay un Rey que está en todas partes por medio de sus delega
dos, y reina y gobierna en sus súbditos, de manera que la afirmación po
lítica la considero como una consecuencia de la afirmación religiosa: las 
causas en que se fundan las Monarquías absolutas y constitucionales, según 
entienden esta? últimas los moderados, son dos, porque ningún moderado 
ha negado nunca estas tres afirmaciones políticas, que son el eco de las 
tres afirmaciones religiosas.

Ahora entro en el período de decadencia y de negativa; en él hay 
tres denegaciones correspondientes á ¡as tres afirmaciones. Dice: Dios exis
te y reina, pero está tan alto, que 110 se ocupa de las cosas humanas, y á 
esta negación ele la Providencia divina corresponden en el orden político 
los progresistas, diciendo en política: el Rey existe y reina, pero no go
bierna : asi pues el Monarca constitucional que no resiste pertenece á la 
afirmación'negativa en el primer grado.

La segunda negación es del deísta, que niega la Providencia, y  de aqui 
quedos progresistas niegan la gobernación: ahora dicen los progresistas: 
Dios existe, pero Dios es todo io que se mueve, es la naturaleza," y viene 
el republicano y dice: el poder existe, pero el poder no es una persona, 
y per consiguiente ni reina ni gobierna; el poder es todo lo que existe, es 
todo lo qu • se mueve; luego el sufragio universal es su inmediata y legíti
ma consecuencia. Y' ahora viene la última negación, que es la mas remar
cable y trascendental; tras del deísta y el panteista viene ei ateo y dice: 
Dios ni reina ni gobierna, ni es persona ni existe; y aparece Proudhom y 
dice; ¡110 hay Gobierno! Asi, señores, una negación llama á otra negación, 
como un abismo llama á otro abismo, y mas allá no hay otra cosa que ti

nieblas palpables.
¿Pues sabéis en qué estado se halla toda la Europa? Pues va entrando 

en la segunda negación y camina á la tercera: no lo olvidéis.
Bien que comprendo algo mas en esta cuestión, pues todos saben cuál 

es mi posición actual, y que no puedo hablar de Europa sin hablar de 
Alemania, ni de Prusia sin hablar de su Rey, á quien por sus eminen
tes cualidades puede llamarse el Augusto: asi pues el Coñgre o no extra
ñará que use de reserva por lo tocante á Europa, y aun mas por lo que 
respecta á Ja Prusia. Sin embargo, diré algo del peligro concreto, asegu
rando desde luego al Congreso "que por parte de la Rusia no debemos te
mer peligro ninguno: la influencia que la Rusia ejerce es por medio de la 
Confederación alemana, con quien directamente, se entendía San Peters- 
burgo, que era la ciudad restauradora, no conviniendo á la Rusia tener 
delante de sí un imperio aloman.

Asi la Confederación se formó de P:íncipcs microscópicos, y des 
grandes Monarquías que convenia hacer para tener á raya los ímpetus de 
la Francia, y estas Monarquías debían ser absolutas y lo fueron. Véase 
cómo sucedió que la influencia de la Rusia desde la Confederación ale
mana hasta la revolución do Febrero se ha extendido desde San Petersbur- 
go hasta Paris.

Pero desde esa revolución, como las cosas lian mudado su faz, el ar
ranque revolucionario ha echado abajo les Tronos v humillado la Confe
deración germánica; esa ya no existe. Es decir, que las cosas se han vuel
to de iodo punto al revés, y la influencia de la Rusia, que se extendía 
hada París, ahora la de esle se ex tiende hasta Polonia. Véase la diferen
cia: la Rusia contaba cou dos aliadas poderosas, ei Austria y la Prusia; y 
hoy es sabido que solo cuenta con una, que es el Austria; pero esta tiene 
que luchar todos ios dias contra el esmYilu demagógico que existe alli mas 
que en oirá parte, y que tiene que guardar sus fuerzas para una lucha 
posible con ia Prusia ú otra nación; y resulta que, no contando la Rusia si
no con el Austria, no puedo sino contar ('un sus propias fuerzas.

¿Y sabe el Congreso cuánta? son las fuerzas de que ha dispuesto la 
Rusia para las guerras ofensivas? Pues nunca han llegado á 300,000 hom
bres. ¿Y  sabe el Congreso con quién tendrán que*''luchar esos 300,000 
hombres? Pues tendrán que luchar con tocias las razas alemanas de Pru
sia; con las razas latinas presentadas por la Francia, y con la novilísima y 
poderosa anglo-sajcna; y el resultado cierto seria que la Rusia dejaría de 
ser Potencia europea para ser Poíoncia austríaca. Sin embargo, no se crea 
que soy de opinión de que nada hay que temer en Europa; creo lo con

trario; pero creo también que para que la Rusia acepte la guerra general 
y se apodere de la Europa, son necesarios antes los tres acontecimientos 
que voy á decir, los cuales son, no solo posibles, sino probables.

Se necesita, primero: que la revolución, después de haber disuelto la 
sociedad en Europa y en Occidente, disuelva los ejércitos permanentes: se
gundo. que el socialismo, despejando á los propietarios, extinga el pa
triotismo, porque un propietario despojado no es patriota ni puede serlo, 
pues cuando la cuestión es económica entre la propiedad y el que trata 
de despojarle, no hay patriotismo en el hombre: tercero, que la raza 
prusiana puede realizar la confederación de los pueblos esclavones bajo su 
influencia y protectorado, pues las naciones esclavonas cuentan 80 millones 
de hombre*. Y cuando en ia Europa no haya ejércitos permanentes, di
sueltos ya por la revolución, cuando en la Europa 110 haya patriotismo por 
haber sido extinguido por el socialismo , cuando en el Oriente de Europa 
se haya verificado la confederación de los pueblos esclavones , cuando en 
el Occidente no haya los dos grandes ejércitos, el de despojados y despo
jadores, entonces sonará en el reloj de los tiempos la hora de la Rusia; 
entonces la Rusia se podrá pasear tranquila, brazos al hombro, por nues
tra patria. Entonces, señores, presenciará el mundo el mas tremendo cas
tro  de que hay memoria en la historia. El castigo tremendo será el de In
glaterra. que de nada la servirán sus naves contra la Rusia, pues con un 
brazo cogerá la Europa y con el otro alcanzará la India: de nada, digo, la 
servirán sus naves, y el imperio colosal caerá postrado y hecho pedazos, 
y su lúgubre estertor resonará en lo* dos polo*. Puesta Rusia en medio de 
la Europa conquistada y postrada al pie, le jurará absorberse la civiliza
ción que ha vencido y que la mata; pero no tardará la Rusia en caer en 
estado de putrefacción.

Contra es!o, señores, no hay mas que un remedio, y en Inglaterra 
está el porvenir, y este remedio tiene tres partes. Primero, la raza* anglo
sajona es la mas poderosa, noble y esforzada del mundo. Segundo, esa 
raza anglo-sajona es la que está naenos expuesta al vaivén de la revolu
ción. Tercero, ¿qué la falta que hacer á la Inglaterra para impedir la con
quista inevitable?

La falta, señores, evitar la disolución de los ejércitos permanentes por 
medio de las revoluciones; évitar en la Europa el despojo por efecto del 
socialismo; es decir, que lo que le falta es tener una política monárquica 
y conservadora. La Inglaterra, siendo monárquica y conservadora, puede 
impedir la disolución de ia sociedad por efecto de' las doctrinas demagó
gica?; pero era necesario que la Inglaterra, ademas de ser conservadora 
y monárquica , fuera católica. Digo esto porque el remedio radical contra 
la revolución y el .socialismo es "el catolicismo, es la verdadera doctrina 
como contradicción absoluta de esos males. El catolicismo es la sabiduría, 
y el socialismo es el orgullo palmario; asi como el Rey Babilónico era Rey 
V á un tiempo bestia.

Al hablar de los peligros que amenazan á la sociedad y al mundo, no 
he hablado de la sociedad francesa, y la causa es que la Francia era po
cos dias hace una gran nación, y hoy dia es el club central de Europa.

Asi, señores, queda demostrado: primero, que las cuestiones econó
micas no son un deber de los mas importantes: segundo, que no ha llega
do aquel extremo do tranquilidad y seguridad en que podamos dedicarnos 
á ellas exclusiv.') menta.

Voy á combatir el tercero y  último error, que consiste en afirmar 
que las economías no son solo posibles, sino fáciles.

Señores, el Congreso me permitirá que ahora como antes diga la ver
dad, nada mas que la verdad; pero toda la verdad con la franqueza y 
buena fe que me caracteriza.

A vuelta de los grandísimos inconvenientes de los Gobiernos absolutos 
tienen la ventaja de ser Gobiernos relativamente baratos; á vuelta de las 
grandes ventajas de los Gobiernos constitucionales, tienen el inconveniente 
de ser carísimos; no conozco ninguno mas4caro que el republicano.

Un solo medio hay de hacer reformas, y grandes reformas económi
cas : ese es el licénciamiento de los ejércitos permanentes; eso pudiera li
brar á los Gobiernos de una banca rota ; pero ese licénciamiento seria la 
bancarota de la sociedad entera; porque, señores, y aqui llamo vuestra 
atención, los ejércitos permanentes son hoy los únicos que impiden que 
la civilización vaya á perderse en barbarie.

Hoy presenciamos una cosa nueva en la historia. ¿Cuándo se ha visto 
en la historia do! mundo que se vaya á la civilización por las armas, y á 
la barbarie por las ideas? Pues esto sucede hoy, y este fenómeno, seño
res, es tan grave que exige alguna explicación. Toda civilización verdade
ra viene del cristianismo; tan cierto ‘es esto, que la civilización toda se 
ha concentrado en la zona cristiana; tan cierto es esto, que antes del cris
tianismo no ha habido pueblo civilizado en el mundo; porque niel pue
blo romano ni el pueblo griego fueron pueblos civilizados; fueron pue
blos cultos, y es cosa muy diferente; la cultura es el barniz, y nada mas 
que el barniz de la civilización.

El cristianismo civiliza al mundo haciendo de la autoridad una cosa 
inviolable, de la obediencia una cosa santa, y de la abnegación, ó mejor 
dicho, de la caridad una cosa divina.

Ahora bien, y aqui está la resolución de la cuestión: las voces de in
violabilidad, de autoridad, de santidad, do obediencia, de divinidad, de 
la caridad y abnegación ¿dónde están hoy? En la ciudad civil están en 
los templos, donde se adora á un Dios misericordioso, y en los campa
mentos donde se adora al Dios fuerte, al Dios de las batallas. Por eso 
porque la Iglesia y la milicia representan la inviolabilidad de la autoridad, 
la santidad de la obediencia, la divinidad de la caridad son hoy los repre
sentantes de la civilización.

No sé si habrá llamado vuestra atención la semejanza, y diría casi 
identidad, entre dos personas que parecen á primera vista las mas distin
tas entre el sacerdote y el soldado. Ni el uno ni el otro viven para si; ni 
el uno ni el otro viven para su familia; para uno y para otro en la abne
gación, en el sacrificio está lá'‘gloria: el encargo del soldado es velar por 
la independencia de la suciedad civil; la misión del sacerdote es velar por 
la independencia de la sociedad religiosa; el deber del sacerdote es dar su 
vida como d buen pastor por tus ovejas; el deber del soldado como buen 
hermano es dar la vida por sus hermanos. Considérese la aspereza de la 
vida sacerdotal, y se verá que el sacerdocio es una verdadera milicia; que 
el militar es un sacerdote. ¿Y qué seria el mundo sin el sacerdote y el 
soldado?

Si hay alguno que, después de lo que he tenido la honra de exponer, 
crea que los ejércitos deben licenciarse, que se levante y lo diga ; si no 
hay ninguno, entonces vo me rio da todas las justas economías, porque 
todas las justas economías son poco. ¿Sabéis io que pretendéis cuando 
queréis establecer economías sin licenciar el ejército? Pues pretendéis 
apagar un incendio con un vaso de agua.

Queda demostrado, como me propuse demostrar, que las cuestiones 
económicas no son las mas importantes, que. no es llegada la ocasión de 
tratarlas aqui exclusivamente; y ahora, habiendo concluido algunos seño
res Diputados manifestando que los que votaban por esla autorización vo- - 
taban contra el Gobierno representativo, yo me dirigiré á los del ceDtro 
diciendo: ¿queréis votar por el Gobierno representativo? Yrotad por la au
torización; porque si los Gobiernos representativos viven con las discusio
nes sobrias, mueren con discusiones interminables.

Un gran ejemplo se ofrece en Alemania, si es que la experiencia de 
los ejemplos sirve ya de algo: tres-Asambleas hubo en aquel pais, en Vie- 
na, en Berlín y en Francfort: la primera murió por un decreto imperial, 
por un decreto Real la segunda, y en cuanto á ia de Francfort, Asamblea 
compuesta de los sabios mas eminentes, de los mas grandes patricios, ¿qué 
se hizo de aquella Asamblea? ¿Qué fue de aquella Asamblea? Jamas en el 
mundo ha habido un Senado mas augusto ni que haya tenido un fin mas 
lamentable. Murieron asi porque ni dejaron hacer ni hicieron; murieron 
asi porque ni dejaron gobernar ni gobernaron; murieron asi porque des
pués de mas de un año de discusión, nada salió. Ellas aspiraron á la dig
nidad de Reyes, y Dios las hizo estériles y les quitó la dignidad de madres.

Diputados de la nación, mirad por la vida délas Asambleas. Vosotros, 
señores de la oposición conservadora, mirad por vuestro porvenir: juntos 
hemos combatido, combatamos juntos todavía: ese divorcio es sacrilego, 
y la patria os pedirá cuenta de él en el dia de los grandes infortunios. Ése 
dia no está tan lejos; el que no lo vea posible padece una ceguedad.

Si queréis combatir, guardad vuestras armas para época mas oportuna; 
110 precipitéis los conflictos; mirad que cuando llegue el dia de la tribula
ción llamaremos hermanos aun aquellos que sean nuestros adversarios po
líticos, y entonces os arrepentiréis de haber llamado enemigos á los que 
son vuestros hermanos.

El Sr. Duque do VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: Se
ñores, habiéndose hecho tan buenos argumentos por los señores que me 
han precedido en ei uso de la palabra en defensa del Gobierno, parecería 
extraño que yo la hubiese pedido; y seguramente me habría abetenido de 
hablar, y muy particularmente después de haber usado de la palabra un 
orador tan elocuente como el que acaba de hacerlo, si no fuese por el te
mor de que alguno ó algunos Diputados pudiesen censurar que siendo Jefe 
del Gabinete guardase silencio en una ocasión tan solemne.

El Fr. Oiózaga, al iniciar estos debates con la elocuencia que á S. S. le 
es propia, y con la claridad que siempre explica todas las cosas, dijo las 
ventajas y los inconvenientes que (¡ene aquel que usa el último la palabra 
en las discusiones. Las ventaja?, que lo son para el Sr. Olózagá y para los 
hombres que saben hablar de la manera quo S. S. en el Parlamento, son 
en este caso inconvenientes para mí porque carezco de sus dotes. Los 
inconvenientes de que S. S. habla, indudablemente se hacen mucho mas 
grandes en las circunstancias en que yo mo encuentro. Y* esta franca de
claración que hago de mi pequenez y de mis escasos talentos, la hago con 
tanto mas gusto, cuanto que estoy convencido del placer que causarán á 
los señores de la oposición que tanto se afanan, (pie tanta prisa se dan 
por rebajar los cortos merecimientos que puede tener la humilde persona 
que se dirige en este momento al. Congreso.



V si esto pudiese con tribu ir pa ra  que en lo sucesivo no se rep itiesen   ̂
los a taques personales de que he sido constantem ente objeto , que a nada  j 
conducen, que son ágenos de c-ste sitio, y  que perjudican  siem pre ma. a j 
aquel que los emplea que á aquel con tra  quien se dm gen  si esto pudic&e j 
con tribu ir á que en lo sucesivo, haciendo vo el sacrificio de mi mnor pi o - 
p ió , no se repitiesen  esas escenas, yo me dan a  e< p a i.b ie n  de habei p i -  
dicto hacer alguna cosa para  d este rra r tan mal ejemplo y tan  perniciosa j 
costum bre del Parlam ento  español. i,* S

Vo, señores, siento el estado en que el C ongreso so halla lo c a s a d o  ¡ 
que estará  de esta disensión, la h o ra ,  que es dei»«¡ia(to avanzar a lam biui 
po rque  yo me había propuesto exammai todos los ai jum en tos  q e c j 
hecho en esta cuestión contra el G -b ic rn o , y m uy parlicu larm ente  contra j 
el estado m ilitar, con tra  el p resupuesto  del M inisterio dé  la b u e n a  ,

P ero  como estos detalles que siem pre son lalignsos de s u \o ,  ) j
pud ieran  incom odar á los D iputados en la situación en que se e m .u ta tia  U 
discusión, vo haré tam bién el sacrificio de no con testa rlo s, > liare sc,..- 
m ente  un extracto  de lo que me proponía  decir al Congreso, l o n o ^ e ,  s t -  
ñ o res , cómo se ha podido im pugnar una m edida tan  cunMitucioiif y <
conveniente como la que ahora es objeto del d ebate ; pero  los ¿euui ,¡» '
oposición, auxiliados por su talento y e locuencia , han debido a ¿ 
proD orciones á una cuestión que en sí misma en seríenla \  na te r. .

A los señores de la oposición fes ha sucedido lo mismo que a u> ( al
entadores m atem áticos, que quierendo deslum biar a aquehus a [ ‘ £
p ro p o n en  problem as, se los enuncian envueltos con las S;!1̂ ^  1 ’ /
cia y con cantidades innecesarias para re so lv erlo s ; pero  el ca , . , i
conoce bien la ciencia y sus aplicaciones, form ula la exacuo i i _ - •k -
cantidades conocidas á un té rm ino , las desconocidas a u lio , «- -  _
nom inactores, quita los ex p o n en tes , reduce a tac to res los ^  "n ro mjfi
hace todas las operaciones p repara to rias  para  venir a i eso  ̂ _ h ■ *
sencillam ente, y las reduce  a sum ar y restar, que or> a lô  ji . o i . p <■
r a r  todos los cálculos m atem áticos, y tal vez viene a ha U . I. .
do un cero  que indica que esa cuestión 0 11 ° *
manifiesta lo con trario  de eso que se tra ta  do clciuuírUai ■ .

¿Cuál es la cuestión, seño res?  Que el * "Us °
rizaciun  á las C ortes para  que puedan ser ley del L^ 3(iü ';*  * ..j,
p resen tad o s  á las mismas. ¿H a podido o no ha P ÜUK? " ^ 5  
esta autorización? ¿P o r que la ha p e d id o ?  ¿C o n  que objeto .
¿Pueden  las C uites concederla , y si las Cantes la cum etau . CI‘l J,u‘ 1 
con arreglo á la Constitución? Esta es !a c u e s tió n ; todo lo dem ás que se lia 
dicho es superfino para  el caso que nos pioponem os.

Si el Gobierno ha pedido la aiilonzacion  par a g g j '  ;n ó p d i g n a  
do r azón; que no hay razón mas jirslilrcada (¡no a.jneha que s l  no rna  
á favo recer lus Intereses del lis iado ; y dejem os la., lorm uías qur. las loi 
ínulas tienen po r objeto Ivaccr un beneficio: los in 1 ei e&t/* ' e a «m r s V i in  
m ,lv c w i r to s n a c a  me disputem os sobre los im dW í, y no vayam os ai íin
que d e b e n  p roponer  se lodos  los Sres.
las C o rle s, rio ¿o!o llenen d e rech o , sino obligar, n do m su it r os p t  u 
pueslos. listo no lo puede negar nadie, ni lo ni. h<; g  J  
el honor de  presid ir, lia  sido un mnl que no w l¡my. i ¡Mondo u  , t »  
año*- i>cro es m enester exam inar si han podido m s u jt i ia t ,  sí O ( .o b iu n o  
d ü ü ., i) i iu  i .  i i iu iu i  ...num ud - v hav lam inen o tra  cuestión , que es Viene en cuenta esta re> punsab iU iad , > ha, 1 u , .;1
si conviene que todos los anos se discutan de la «ó <■ 11 •

Sm duda  será  m uy conveniente que  se üiscclan  u» ano del.un,: ,nen - 
fe V ñor artículos c capítulos, como previene el regUem n to , los p u .su - 
p u esto s?n o  eonm ha ¿ L  el Sr. Sa» Miguel. % t
viene cómo se han de d iscu tir, y con sujeción a el han de c to u u tu ^ , poi 
que haciéndo le  n-i .<c pueden discutir los p o rm en o res , asi rom o alrota 
tam bién' se Ir ubi e i a podido « ja r .a consideración  m. 
quiera  que m ereciera  la ai ere ion ae  loo señores q - , Vnvan
el debate. Deben discutirse los p resupuestos un f>'°v > 
sido aprobados por las C ortes, esos deben  ser la basé d t  la d i.tu s .o n  en

l0S 8E ? p ? e w p ü e ^ u fd e  ineresos es la legislación, y m ien tras esta no se va
r íe ,  ramPp o c o h a y  necesidad de rep e tir  la discusión de e ste  presupuesto:
un (iplip nnr consiguiente é n lra rs s  on los poin icnorcs.
" °  En e f  presupuesto  de gastos, según m, p o b r e  oprn.on se deben p re -
sen ta r todos ló sanos  los a u m e n to sq u e  se hayan 1 nodido hacer
co r  olió «e ha a veriticado, v las dim inuciones qu ■ se hayan podido h a cu  
fam b len .D e  e s ta  m anera 'se cum ple la C onstitución se pirra e reg 
m entó , y pagando tribu to  á la ley se aho rra  m ucho t em po , que es rm ij 
precioso para  las Asambleas legislaiiva& y pa^a J  üp^naeho
sila tam bién pa ra  e je rcer sus funciones en as ^et- _■ "P 1
donde tan multiplicados negocios esperan  a los M e t r o s .

Dice el Sr San Miguel: ¿no se ha discutido en el senado  la ley de 
reenipíazos artículo por” a rtícu lo? Y yo digo al S ' ^ “  W r e p o d r a  
hacerse  una ley de reem plazos lodos» los a n o s . \  - q
dos los años todas  laá ley e s , ¿no  s en a  esto
hechas una vez quedan vigentes p a ra  m ? cho^ n p̂, ’ f  á nre*uDuestos 
todos sus artículos con la m ayor detenem n. JPe 1̂0 c A P " P s  
cine debe ser obieto de exam en todos los año^, es p  ̂ q *
m ea se verifique uoicam ente en las var iaciones quo contengan, po rque  o tra

CÜ5̂ = a  v e r ,  señores, si ira sido culpa del Gobierno d  que  no 
se hnvan discutido todos los años. El Gobierno ^ d e r a d o  en as Pr ™ e > ^  
Cortes que se p resen to , que fueron las del ano el
puestos v frieron aprobados después de la mas al? P l,%I? ,iCg f A  0 e
año de 1846, se presen tó  el p resupuesto , y todos ®Ltno une las «u<- 
ben  los sucesos que h u bo , que no continuo aque Gobierno qu j las -u- 
cem iió une fue reem plazado , v las C órles no volvieron a ru in  rsv.

S e ’lle^ó al año de 1847, presen tó  el Gobierno un p resu p u esto , y tam 
b ién , hubo acontec,írrientos por ios cuales no se pudo  .̂ scutny
acontecimiento^ ^upeno ies  á la voluntad de los h o m o r^  y t 
h u m a n a f El año í s w  tampoco .se pudo  discutir el p resupuesto  v  no creo 
que haya necesidad de un grande e s lu iizo  para justirfrea aI Gobre n , 
po rque  los sucesos lo han justificado, ya. El ano pasado , se ioils , se p re  
sen ta ron  los presupuestos con el objeto de discutirlos tom o el Gobierno 
deseaba, como yo he explicado que deben d iscu tnsc . tk:p:prnn m n.

E stuvieron reunirías las C ortes hasta el mes de J u lo , - 
chas ley e s , indudablem ente fue una de las legislaturas mas c c u id a s  que 
ha habido en el Parlam ento español; v cuando ya Pu t'ad“
habían ausentado, porque la situación, te estación y  o ti as car. J u® n ® 
e? necesario  re fe rir  les obligó á dejar el Congrego, & 
ped ir la autorización pa ra  po d er acabar la icgrsiatura, iw a  qule los 
po tados pudiesen re tira rse  á sus provincias, y es ¡ a b *  ™  hubo imucl í̂a 
dilicultad para  po d er vo tar la ley de aranceles que tan impo tanle e ra  y 
tan to  Ínteres tebian todos en que se hiciera. De
obli' ó á ped ir la autorización. \  p a ra  este  ano lo p rim ero  que el Gobier 

f  no ha pensado, á donde  se han dirigido sus desvelos y su a la n , ha sido a 
p re sen la r los presupueslos con el objeto de que se discutieran, ^ u v e  
ses estuvieron reunidas las C orles en la legislatura an teu o i , lie s  moses 
soio de descanso lian tenido los Ministros.  ̂ ^

Los Sres D iputados que conocen los negocios saben lo que los Minis
tro s  han tenido que hacer hasta para  p re p a ra r los presupuestos mismos. 
Se han reunido las C ortes para  que so d iscu tieran , y sin em bargo han pa
sado tres  m eses, y en este tiempo no se han podido p resen la i a discu.-ion. 
Yo no hago c a ra o s : es efecto de las c ircunstancia."; sera el traba jo  que 
ha habido que h a ce r; pero  el resultado es que no se han p resen tado  en 
ese tiem po , y por una icgta de p ro p o rc ió n , señ o res , teniendo en consi
deración  la discusión que ha habido p a ia  un so.o arliculu en el Congreso, 
y el tiem po que se ha l a r d a d o  en la com isión , se puede sacar cuanto tiem 
po se necesitará p a ra  discutirlos en ios i t 3  capítulos de que se com ponen.

Ademas, señores, el Gobierno ha tom ado en consideración el estado 
del Congreso. Indudablem ente las cosas que han sucedido han justiJicadu 
m ucho la previsión del Gobier no , y no tuvo razón el br. Lscusura cuando 
dijo cr?5 su discurso que la autorización  había sido la causa de las escenas 
que habían o cu rrid o , porque las escenas aquellas se ver mear on en la 01-.- 
cusion del voto pa rtic u la r del Sr. IJennudoz de C a s tro , e indudablem ente 
si se hubiera discutido aqut el voto particu lar de dicho seño r, habrta  ha 
bido  ¡os mismos d iscursos, habrían  tom ado p a rte  las mismas personas, las 
misma* pasiones se habrían  in te rpuesto , las mismas causas, com pletam en
te  las "mismas se habrían p resen tad o , y se habrían ven licado  los mismos 
resu ltados v habría habido las mismas escenas de ahora ; y si se hubieran 
discutido los votos par tice Ir res y cntrádosc luego en la discusión general, 
esas escenas se habrían  multiplicado. Esto creo  que es la v e rd a d , y  que 
íos Sres. Diputados me liarán justicia y se persuad irán  de que estoy  ha
blando con la v e rd ad  que conviene cuando se dirige la palabra á los re 
p resen tan tes  de la nación. .

P e rd  el G obierno , s e ñ o re s , adem as de estas consideraciones, loma nc 
cesidad de estar autorizado p ron to  por las C ortes p a ra  todas las eventua 
lidades que pudieran  o cu rrir , porque los mismos S íes. Diputados que han 
hablado á nom bre de la oposición han dicho quo las circunstancias son crí- 
licas, que el estado de E uropa es peligroso, que debem os estar p reven i
do* Sí sobrev in iera  un acontecim iento y no pudiéram os hacerle Iren te  le- 
ta lm en te  our no ten e r la autorización de los p resupuesto s, tendríam os que 
faltar á las cdíuiiciones del G obierno rep re sen ta tiv o , que querem os cum 
plir hasta dotí'áe sea posible, y á las cuales no se debe fallar nunca sin una 
necesidad im periosa. Estas han sido las causas por qué se ha pedido la 
autorización.

Y Iucíto, seño res, ¿cuándo  se ha pedido / Cuando los presupueslos son 
conocidos de' todos tos Sres. D iputados, cuando han sido revisados m inu
ciosam ente por espacio de tre s  m eses por la num erosa comisión encarga
da de exam inarlos, cuando todos los D iputados han hecho las observacio 
nes que les ha sugerido su celo y  su lea ltad , cuando los M inistros haD asis
tido  asiduam ente á las sesiones y hao contestado á todos los cargos que se 
¡es han  hecho, respondiendo  v ic toriosam ente  á todas las inculpaciones

cuando la comisión está  ya  .obligada ú defenderlo , po iq u e  esta convenció* 
de la razón que asiste al "Gobierno, y cuando este puede esperai contiaaa- 
inente que serán  aprobados por el Congreso. No ha sido pues por el txito  
por lo que ha tem ido ei Gobierno: tampoco te ha a rred rad o  la discusión, 
que si asi fuese no ¡a hubieran  traído los Ministros á un te rren o  mucho mas 
diíioil v com prom etido p a ra  ellos, y  la habrían acep tado  únicam ente en su 
te rreno  natural y sencillo. El Gobierno, al o b ra r como lo ha hecho, na 
cumplido con ¡a confianza que debe á la Reina, con la confianza que debe 
ai nais y con la que debe á las Corles. Indudablem ente hub iera  siqo 
discutirlos como qu ieren  los de la oposición en este ano ; p e ro , s en o ie s , a 
publicidad no está solo en las discusiones de ios 1 a ría m entó*, la pub ln ioau  
está en las condiciones del Gobierno representativo . _ ,

La publicidad está en que se p resenten  los p resupuestos a la> Lunes., 
v so exam inen. ¿Q uién es el Sr. Diputado que ha q u e r id o  sab e r una cosa, 
y no ha podido saberla?  Todos los Síes. Dip u ta dos  que han n e ch o ja  op o 
sicion lian estado en la com isión, todos han pedido coem n en to s , touo 
los lian exam inado m inuciosam ente, todos han quenado convencióos, o <y 
m enos contestados de un m udo victorioso, y s¡u em baígo se \ u e . \ e  aquí 
á decir que no se han exam inado: pero  es lo cierlo  que no ha Uiltaoo a 
discusión ni la publicidad. . . . , , n

lie  dicho que po r el estado de la cuestión, por el cansancio del Gen  ̂
g reso , y íiorque tengo repugnancia de hablar después de los duscnisos 
que se han hecho, v sob re  lo do , in m ed ia tam e n te  después clel discuiso del 
Sr. M anjues de V aldegam as, dejaré  sin contestación muchos ai güilientos 
que se han dir ig ido  con tra  el presupuesto de la G uerra. . . .  ,

Me queda tam bién  la esperanza de que esla cuestión se tra ta ra  en el 
S enado , y allí diré las cosas que ahora no puedo tra ta r aquí. - ei o lianien 
dose hablado de que los M inisterios del partido  nm ueruoo piementan y «ian 
p resentado p resupuestos mas caros que ¡os prí-g rosirtas , > o , señor 
tengo que hacer una explicación, aunque ligera , que eoimacuga esie a se r
to. Yo tuve el honor de presid ir el Ministerio m oderado que presen to  el 
p rim er presupuesto en ISáü. Para hacer nú presupuesio pedí el ultimo 
que habia sido votado por ¡as Cortes en tiem po del G óm em e progresista, 
en el año de -IS-íá. E ste  presupuesto  era de íISO.DlKhüaO^rs.: ci que \ o  p ie -  
senté á las Cortes aquel año fue de ¿S)7.M 1,617. Es decir, que p ro c u ié  uq
ahorro  de S3.7SP,Y3? rs. E 11 18Y2 la fuerza clel ejercito  e ra  de 130 000
hom bres, y ía que yo p resupuse era  de'DH,6S¡L es dec ir, que había iob3 
hombres m as; y habiéndose gastado de menos «S.yy-I, m J ' s . ,  resm la que 
su economía fue de 92.781,051.

Las econom ías no consisten en -suprimir Jas  cosas necesai iat^, en ha
cer cosas inconvenientes; las econom ías consisten en hacer las.cosas p re 
cisas con el m enor gasto posible. Yo protesto  que esta compaixtcion no la 
hago para de ja r en mal lugar al partido progresista m al M inistro de
la G uerra que hizo el presupuesto  de 42: estoy convencido de que las
necesidades son las que guian á los hom bres; y si yo hub iera  estado en 
o! lugar del M inistro de la G uerra que formé el p resupuesto  en 1S4kz, ha
bría "tenido necesidad de p resen tar el presupuesto que m p re sen tó , asi 
como estando él en mi lugar en 1845 habría hecho lo que yo h ice , po rque  
las circunstancias son las que conducen á los hom bres. E n tre  las econo
mías que yo hice hubo clos principales. La prim era lúe en el vestua rio , y 
Ja segunda las con tra tas de sum inistros. . •. . _

El vestuario  im portaba  80 millones , y que yo rebajé  a 9. El br. Gon
zalo Moron me ha hecho la justic ia  de declarar que yo habia p ro p o rc io 
nado este servicio al E stad o ; yo no lo he dicho jam as: no he hablado del 
presupuesto de fa G uerra  de mi tiem po; no he hecho ostentación alguna de 
mis servicios, po rque  yo estoy  mas d isp u es to  á prestarlos que á hacer 
a larde de ellos, porque el serv ir á la patria  es toda la recom pensa que yo 
puedo desear. P ero  el Sr. Gonzalo M oron tuvo la bondad de re fe rirse  á 
este servicio que vo habia p re s tad o ; y voy á explicar po r qué pudo  ha
cerse  , y por qué no se han hecho o tras reform as que propone el Sr. Mo
ron  , y "que son im practicables.

En el vestuario , señ o res , habia una base que tom ar y un cálculo que 
hacer, y lo hice ; pe ro  cuando los cálculos indican que se puede hacer una 
cosa p rovechosa, deben seguirse con decisión y confianza; pero  ex p erien 
cias sin que se tenga la seguridad  del buen re su lta d o , no es p ru d en te  ha
cerla s: á lo m enos yo no aconsejo que se hagan.

Yo, s eñ o re s , m andé constru ir una prenda de las que se llaman p re n 
das m avores. Es m uy fácil hacer que la m ateria  de que se com ponen 
esas p rendas y  el m odo de construirlas sea lo mas barato  posible, pues 
hace r una p renda de vestuario  es una cosa sencilla.

El costo de estas p re n d as  lo multipliqué p o r el núm ero de las que 
se habían de constru ir p a ra  lodo el ejército, y el p roducto  lo dividí 
por el núm ero de plazas que componían los regim ientos y  la duración 
que debia ten e r cada p re n d a , y hallé lo que á cada cuerpo debía abonar
se p a ra  constru ir su vestuario , y asi tuve un aho rro  de 20 millones de 
reales y  la incalculable ven ta ja  ‘de que todos los regim ientos estuviesen 
igualm ente equipados.

H abia un  inconveniente pa ra  em pezar este  m étodo , y  era  que no se 
podía desde luego constru ir p o r  falta de dinero devengado en los cuerpos 
que necesitasen rep o n er sus p re n d a s , cuya dificultad se obvió, ap ro v e
chando las p ren d as  de todos los alm acenes con o tras que estaban dadas 
de b a ja , y  que podian ap rovecharse  con o irás que habia en los regim ien
tos que tenían p rendas so b ran tes , y aum entando el tiem po de la duración 
de o t r a s , y asi se pudo conseguir que todos los regim ientos pudiesen ha
cerse  el vestuario , y se consiguió que todos los regim ientos estuviesen ves
tidos del mismo m odo, y se pudo hacer con esa economía.

P e ro  dice el Sr. M o ro n : ¿ po r qué no se ha hecho lo mismo con las 
hospitalidades de los soldados? Por una razón muy sencilla; po rque  ante 
la consideración de que el soldado español con 17 rs. al año satisface to 
das sus necesidades en caso de en fe rm ed ad , hay  que de ten erse , á no ser 
que se dem uestre , y de un modo in d u d ab le , que con menos d inero  se 
puede hacer m ejo r; v  yo p regun to : yo  quiero que me digan todos los se
ñores D iputados si el hom bre mas desgraciado en la sociedad no gasta 
mas que 17 rs. al año para cu ra r sus dolencias. Pues con estos 4 7 rs ., se
ñ o res , están m ontados íos hospitales m ilitares, y tan  perfec tam ente , que 
yo invito á todos los señores que están p resen tes , á los capitalistas mas 
ricos que hay a q u i, á los p rop ietarios mas im portan tes y de mas catego
ría  de la nación para  que vengan al hospital m ilitar, p a ra  que lo exam i
nen ; y si m añana me dicen que en su casa algún individuo de sus fami
lias está m ejor asistido, yo adm itiré  la proposición del Sr. M oron, y me 
d ed icaré  á exam inar si puede a d o p ta rse  un sistema mas ventajoso. Esto, 
s e ñ o re s , vale mas que todos los raciocinios que puedan hacerse. Tengo 
que ab rev iar , y pasaré á o tra  cosa.

El Sr. Olózaga el dia que usó de la palabra  nos dijo, haciendo alusión 
á un inm undo papelucho que habia c irculado aquellos dias, que estuviese 
el Gobierno prevenido, porque cuando salia humo era  prueba de que ha
bia fuego que lo producía; y S. S. m anifestaba en nom bre de todos sus 
com pañeros que en caso de peligro p a ra  el Trono y las instituciones, to 
dos se reun irían  al lado del Gobierno. Yo debo m anifestar, señores, que el 
Gobierno no trine  nada de los au tores de  esta infam e superchería á que el 
Sr. Olózaga se re fir ió ; el Gobierno los conoce, y sabe que son com pleta
m ente im potentes; pero tam bién debo ad v ertir que el Gobierno lia visto 
ya o tras señales de fuego, y fuego .que  puede devorarnos, porque como 
dijo el Sr. Escosura, ¿i vencieran esos enem igos que ahora conspiran con
cluirían, no con los progresistas ó los m oderados, sino con todo el partido 
liberal. El Gobierno, señores, sabe lo que se fragua, ,1o que se tram a, y  
vive alerta; tiene mas vigilancia de la que quizá pueden creer los crim i
nales facciosos que m ientan p e rtu rb a r  el orden .

Yo debo m anifestar aqui que asi como el Gobierno respetará  !us bue
nos c iudadanos, asi como sabrá h acer que se re sp e te  la Constitución, y 
que el G obierno represen ta tivo  sea todo lo que querem os los que nos 
hemos sacrificado por é l , del mismo m odo aquellos facciosos criminales 
que atonten con tra  las instituciones no Jes salvará nada; y mas que se es
cuden con la legalidad y la Constitución, los com batirem os donde quiera que 
los encon trem os, y será en vano que invoquen garantías que solo se han 
concedido para  los buenos ciudadanos. El Gobierno sabe quiénes son los 
asesinos encargados de sacrificar á de te rm inadas personas: yo conozco al 
que está encargado de a ten tar co n tra  m í;  pero  y o  puedo asegurar tam 
bién á Sa nación y al Congreso que el o rden  no se a lte ra rá ; y aviso á ios 
criminales para  que desistan de su in ten to , porque si desisten, ninguna p ro
videncia tom ará el Gobierno c en tra  ellos. Lo que el Gobierno quiere es 
que se a rrep ien tan  y que respeten  el o rd en  publico y  el Trono y  las ins
tituciones.

P e ro , señores, mas que la fuerza m a te ria l, mas que la fuerza de! ejér
c ito , que es la necesaria, y por necesaria  se p ide , lo que el Gobierno 
qu iere  es la unión en tre  nosotros. Yo no m e cansaré  de clam ar por ella: 
se ha hablado aqui de coaliciones, y  se ha dicho también que porque el 
partido progresista no hacia una oposición enérgica se habia formado la 
upoTteion m oderada. Yo no estoy conform e con eso, y creo que la opo
sición progresista] ha ayudado al • G obierno con su moderación , y por la 
m anera tem plada con que ha asistido á las discusiones, llevándolas al ver
dadero  te rreno  á que deben llevarse , que asi es mas beneficioso al país, 
que 110 las violentas luchas antiguas, ni las sistem áticas que hasta aqui ha
bían enconado á los partidos.

D esearía, seño res, que se extinguiesen los antiguos pa rtidos; esta es 
mi opinión p a rticu la r, esto es lo que yo  desea ría , porque los partidos que 
existen son los partidos políticos an tiguos, que ya no son necesarios. Esos 
partidos políticos tienen c iertas trad ic iones y  adolecen de tales circuns
tancias que imposibilitan á los que á ellos pertenecen , por grandes que 
sean sus e.-(berzos, para  tom ar parto  tranquilam ente en las discusiones. i\o 
se crea por esto que no quiero que haya oposiciones, pues sé bien que son 
el alma de las discusiones ; pero  estos partidos se form arán naturalm ente 
en los debates mismos, se form arían  en las cuestiones económ icas, y no 
serian  con tra rias  al sistema de to lerancia  y de justicia de parte  de las 
oposiciones, ni de legalidad de p a rte  de los que rep resen tan  al Gobierno.

Pero ya que eso no pueda consegu irse , y a  que las débiles fuerzas dp» 
hom bre solo no basten pa ra  consegu irlo , p o r o menos continuemos d» í  
“ ñora tranquila y tem plada en que hem os estado hasta aquí; y 
presente <iempre que somos defensores de una misma causa, y  o K s 
/  inviene á todos un esfuerzo com ún p a ra  consolidarla. y que »0s

' Decía el Sr. Escosura que el partido  m oderado tenia un lábaro 
para com b at i r  á los p rogresistas, que  este  e ra  el sistema de las proseril? 
cienos Y el negro estandarte  o pendón de los estados de sitio. ¡Oue ¿ i i p‘
1 1  señoresV m ando el Gobierno ha tenido la tolerancia q u e ^ f e  
¡O ue esto se diga después de una amnistía tan am plia! ¡Que esto se 2 °  
cuando el Gobierno ha tenido cuidado de elegir para  Autoridades doh 
provincia donde vive ni ilustre Jefe ael noh o partrdo progresista 4 a q S ®  
hom bres que le son mas ad ic to s, po rque  el G ob.erne ha querido dar Z !  
testimonio de consideración á sus em inentes servicios y á la co n sid e ra rá  
une le m erece también el partido que rep resen ta , jun to  con el moderado i 
libertad de España! No, señores, no es. este el estandarte  del partido

del T í  partido m oderado tiene escrito  en su  estandarte  el lema de su fnw 
zn de *u rigor contra los an arq u istas , con tra  los revolucionarios- nPP' 
respecto  d e 'lo s  progresistas , poro  respec to  d e  las opiniones legítimas Pj 
lema del partido m oderado es la to le ranc ia , es la legalidad, es la fraterni, 
dad con que qu iere  tender una mano amiga ci jos que o tras veces nos ta
mos c o m b a tid o . y  osle estandarte  es tan  noble y tan  digno clel triunfo 
como sanio y católico fue el lábaro que em puñaron  los soldados de Cons. 
taniino. , ,

No concluiré, señores, siu hacerm e caigo  de una especie que he visto 
hoy en los p e rió d ico s , y aunque no deba tra e rse  á la discusión lo qug 
cen los periódicos, es tan im portante que conviene decir algunas palabra® 
por si en el ánimo do algunos ha podido te n e r  cabida que el Gobierno jn! 
te rv in ie ra  en lo mas mínimo en lo que p a tó  ú ltim am ente en  la sesión ta 
ayer.

Se ha dicho por los periódicos que po r un o rad o r se hizo alusión á 
que el Gobierno podia haber tenido alguna participación  en los sucesos la
m entables que aqui se verificaron. Yo, señ o res , p ro tes to  con tra  eso, y ¿  
go tam bién que a y e r , aunque pudim os c re e r  que la alusión seria a] Go
b ierno , tuvim os p o r conveniente callar por no echar mas combustible al 
fuego. El Gobierno no sabia nada de lo que habia aqui de suceder; p0r el 
con tra rio , cuando vimos tom ar ¡a palabra  á un o rad o r y  que conferencia
ba i) cruzaba algunas palabras con aquel con quien iba á contender, crei
mos po r esta circunstancia y po r los térm inos con que empezó á hablar 
que iban á darse explicaciones satisfac to rias , y  asi se lo dije yo al señor 
M inistro de Estado cuando oí las p rim eras palabras del p rim er orador qU0 
habló. Esta es la verdad , s eñ o re s ; y si el G obierno no tomó parte en la 
discusión fue po rque  c reyó  deber g u a rd a r silencio, po rque  hubiera fido 
una im prudencia tom arla , y porque tam bién debia re sp e ta r  las atribucio
nes de la digna persona que está sentada en la p residenc ia , única encar
gada de dirigir esta clase de cuestiones.

El Sr. OLOZAGA dice que In  ciado una p rueba  difícil de lo enemigo 
que es de rectificaciones, á pesar de haber aludido á su discurso los seño
res D iputados que han tom ado p a rte  en esta discusión.- Prescindiendo de 
alusiones v equivocaciones g raves y  o tras c ircunstancias respetables, no 
puede m enos de decir que un hecho citado po r el Sr. P residente  del Con
sejo de M inistros como m uestra  de to lerancia , y que se refiere á la pro
vincia de Logroño, es exacto. Que la circunstancia de ser mas meritorio es 
por convenir á la dignísima persona que rep resen ta  y  es jefe del partido 
p rog res is ta , v á quien ha aludido el Sr. P residen te  del Consejo de Minis
tros? Que la A utoridad  que ha nom brado el G obierno pa ra  Logroño es agra
dable al Sr. Duque de la V ictoria ; pero  que este no ha hecho gestión algu
na pa ra  que el Sr. B ardají quedase en aquella p ro v in c ia , y que esto real
zaba el m érito  y  espontaneidad  del nom bram ien to , dejando  en su lugar á 
quien asi se ha conducido.

El Sr. D uque de VALENCIA , P res iden te  del Consejo de Ministros: Se
ño res , por la m anera  con que y o  he re fe rido  aquello p o r que se ha dado 
po r aludido el Sr. Olózaga, ó querido  hacer una explicación, los Sres. Di
putados habrán visto que no ha habido m otivo ninguno. Yo no he tocado 
a la persona del D uque de la V ic to ria ; y mas digo, que aunque ese hecho 
es en abono de la conducta del G obierno y en honra  su y a , y  por eso le 
he c itado , no le he tra ído  aqui por van idad . Si el Sr. D uque de la Victo
ria  hubiera dado pasos en el sentido que ha hablado el Sr. Olózaga, indu
dablem ente yo no hubiera hablado una pa lab ra  en este sitio.

El Sr. ESCOSURA dice que á pesar del cansancio del Congreso toma 
la palabra  por obligación de conciencia, y que no ab u sa rá  d e  la atención 
de los Sres. Diputados. Dice que al hacerle el Sr. P res id en te  del Consejo 
de M inistros la honra de citar su nom bre en esta discusión , se refirió á 
una de las frases de su d iscurso , y  que no quería  p asa r an te  el país por 
lo que no era .

Que fue cierto  que contestando ai Sr. M inistro de E stado , que dijo 
dias pasados á los señores de la oposición m oderada  que la hacian porque 
los p rogresistas no se hallaban con calor bástanle  ; que si se acalorasen y 
am enazaran  subir á la b re c h a , entonces se unirían todos contra ellos: y 
que en tonces respondieron  aquellos que sí se u n ir í a n , á esas palabras del 
Sr. M inistro de Estado se re fe rirían  las que contestó S. S. usando de una fi
gura re tó rica , diciendo que si habia un lábaro era  el d é lo s  estados de si
tio. Que no habia olvidado quién habia dado  la am nistía, y  que recordaba 
que p o r ella se hallaba en el Congreso, y  que nunca habia promovido la 
guerra  ni tra ta d o  de enconar las pasiones, con o tras consideraciones que 
S. S. expuso en su defensa.

El Sr. D uque de VALENCIA, P res id en te  del Consejo de Ministros: 
Señores, indudablem ente el Sr. Escosura tiene razón en afirm ar eso de que 
su discurso fue tan  tem plado como noble y elocuente. Yo de ninguna ma
nera  he podido hacer la rg o  ó S. S . , ni al re fe rirm e al ase rto  de S. S. he 
ten ido  p resen te  su situación de entonces ni de ahora. Al hacerm e cargo 
de ese aserto  lo lomé como acusación del partido  p ro g res is ta , á la cual el 
G obierno debia d a r una contestación.

Se p regunta  si el punto está suficientem ente d iscu tido , y  se acuerda 
que sí.

Se procede á vo lar nom inalm ente el p ro y ec to  de autorización, y que
da aprobado po r 172 votos co n tra  82 en la form a sigu ien te:

Señores que dijeron s í :
Reída, A lfaro, Pidal, Bravo M urillo , M oüns, San Luis, Calvo Rubio, 

Seijas, Roncali, García H idalgo, C ortázar, A lvarez (D. Fernando), Mon, Tas- 
sa ra , Castilla, G u e rre ro , Fiol, M oreno L ó p ez , A yala , Pinofiel, Carrasco, 
O rtega, Davalillo, G oyeneche , P erez  del P u lga r, M anso, M élida, Urries, 
B edm ar, A hum ada, R ivas, V iñas, U nion, A lba, B osque, Sánchez Ocaña 
(D. José; , N avascués, Gómez Inguanzo, Coello, L uzás, R ich, Azara, Mo- 
lano, Puerto, Fiorez Calderón, Rivas (Don Fernando), Arenas, Cerro, Mo
ra  (D. José Joaquín), M iota, B ay e r, Leal, C arriqu iri, Belloso, Rodríguez de 
la V ega, Puche, A inat (D. Francisco), A inat (D. José), R om ero Giner, In
guanzo, Lafuenle A lcán tara , Sánchez Toca, Z aragoza, G irón , Company, 
V ahey, Santiago, Calderón Collantes, Esteban Coliantes, González Romero, 
Olivan, Y alde^am as, M oyario, F ab raq u er, M uñoz Maldonado, Canseco, 
Galvez F ernandez, O rilla , Reina, N av arro , M endez , M uñoz (D. José), Do
ra l, C aballero, Lam oneda, Lasberas, Canga Arguelles, Zuñiga^ Collantes 
¡l). V icente), Falces, l.eou . Mas, E scu d ero , Salas, Y ilcbes, A lvaro, Ta
mos, G aya, E scudero ÍD. Francisco) , C orzo , T ro y an o , Diaz M artin, Ari- 
za, T u to r ,  R odenas, F ernandez Espino, Federico, A nduaga, Villalobos, 
Roca de T ogores, M oreno (D. Domingo), Calonge , V ista hermosa» Balles
teros, M artínez Almagro, M elendez, Miquel P o lo , B ertrán  de Lis (D. Rafael)' 
B ertrán  de Lis (D. M anuel), Barzanallana, F e rnandez  de ¡la H oz, Ramírez; 
A rcllano, Salvá, P erez  do Meca, Solis, M erelo, G ualp , A m blard, Paz (Don 
Angeló Paz (D. Pablo), L ara , A lvear, B arre iro , C erm eño , M urga, Aelluti, 
M oreno (I). M anuel), ÍD lbuena, C asado , Ocaña (D. Antonio), P iera, Hur
tado, C areaga, T respalacios, Gil O sorio, Rubio (D. A ntonio), Rubio (Don 
Pedro  M aría), Mata y Alós, Díéz del Rio, A reitio , G utiérrez  de los Ríos» 
Ortiz Gallardo, Puga, Toubes, Salí, C iorraga, M ora (D. José  María), Cézar, 
Btiocta, A rm ero , V illaverde, López V ázquez , Casanova , J o rd á , Barnola, 
P lanas, M aresch, Seijo, P inzón , R ey , Sr. P residen te .

Total 4 72.

Señores que dijeron no;
Huclves, M alvar, G. Cañero, N ocedal (D. José), Roda, Torreorgaz, Fer

nandez San Román, F e n  eira, Cuenca, San V icente, San Miguel, Olózaga, 
Alsina, Sarda, Escosura, Puig, García (D. Mauricio), Jaén, Calatrava, Cres
po, C ordero, Lujan, García, C antero, Benavides, M arco, M oron, Polo, R°- 
b les, Lafuenle, Barnnevo, A rce, C órdoba , L leras, M ontenegro, Somoza* 
Arias, Tejada, Vázquez Queipo, Cortina, M cndizabal. Madoz, Sagast-i, Mu- 
' hada, Fuentes, Lasala, Caserna, D om enecb, Gaseo, Vicens, Baeza, Albaiaa, 
López Grado, Blanco, Curióla, Cam poy, N ocedal (D. Cándido), Saco, La -  
daburu, Pratosí, Corral, M artin, Bardají, Baillo, Fernandez, Leal, Laboraa, 
Alonso, P e rch a , P erez , C abrera, Sánchez Silva, S ie rra  Pamblev, In*rr , 
Angulo, Daza, Coira. Llano, Mesia, Villalobos, R ivero, Ordax.

Total 82,

El Sr. PRESIDENTE anuncia pa ra  m añana ia discusión del proyecto 
de ley sobre c a r r e te r a s , y levanta la sesión á las ocho y cuarto.


